
FICIAL 
DEl ESTADO 

Admini s trac ión y v e n t a d e e jemplares : 
CaUe de la P u e b l a , 23 . T e l é f o n o , 1 2 3 8 

* * * 
P r e c i o d e l e jemplar: 0*25 p t a s . 
A t r a s a d o : 0 '50 p t a s . 

Año i n DOMINGO, 27 FEBRERO 1938.—H AÑO TRIUNFAL Núm. 494. — Pág . 5977 

5 U M A B . I O 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Otden organizando los Servidos fo-
restales en las provincias de Nafjarra 
y Vascongadas.—^Páginas 5978 y 

' 5979. 

MINISTERIO DE ORDEN • 
P U B L I C O : : : : ; : : : 

Orden separando definitivamente del 
servicio al Guardia de Seguridad y 
Asalto don Ramón Gómez Angu-
lo.—Pierna. 5979. 

MINISTERIO DE ORGANIZA-
CION Y ACCION SINDICAL 

Orden disponiendo que en el plazo de 
diez días los Delegados locales de la 
Mutualidad de accidentes de mar y 
y de trabajo y tos Presidentes de 

• /os Pósitos de pescadores y maríti-
mo terrestre, envíen al Ministerio 
los excedientes y r documentación 
(¡w se expresan.—^Página 5979. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL. : : : : : : : 

Subsecretaría del Ejérci to 

JDevengos 
Orden aplicando las normas de la Or-

defi de 30 de junio^úhimo {Bole-
tín Oficial núm. 255), del curso, 
paro Alféreces provisionales de In-
tendencia por Orden de 17 del ac-
¡"ol (B. O. núm. 486) .—Página 

• 597-9. y 5980. 

Asímilañonc* 
P^rfen confiriendo las asimilaciones 

detallan a los Tenientes y 
Alféreces médicos, asimilados, don 

José liaría Martines Segarra y 
otros.—Página 5980. 

Otra id. de Farmacéutico tercero a don 
Emiliano Alonso Ortega y otros.— 
Página 5980. 

Otra id. de Veterinario segundo a los 
teceros don Lucio Tabar Napal y 

—otros.—Página 5980. 

Ayudantes 

Orden confirmando en el cargo de 
Anudante de Campo del Excelen-
tísimo Sr. General Subsecretario del 
Ejército al Teniente Coronel don 
Mauricio Melgar y Alvarez Abreu, 
y en el de Oficial a las órdenes al 
Capitán D. Valentín Arroyo Ja-
lón.—^Página 5980. 

Bajas 

Orden causando baja en el Ejército ti 
Alférez de Infantería^ don Paulino 
Villarhbrosa Gómez.—^Pág. 5980. 

Otra cesando en el empleo de Alférez 
provisional de Infantería don Ra-
món Guifm Campos.—Píz- 5980. 

Cuerpo de Motilados 

Orden concediendo ingreso en el mis-
mo, con el título de "Caballero Mu-
tilado de Guerra por la Patria", al 
soldado de Infantería don José Ló-
pez Díaz.—Página 5980 . 

Derechos pasÍTos máximos f* 
Orden cortfádiendo al Brigada de In-

geT¿«ms don Francisco Peru^o 
Cruz%ueda acogerse a estos bene-
/ i c íos . -^ág ína 5980 y 5981. 

Destino» 

Orden^gsando a ¡os destinos que in-
'dica el Jefe y Oficiales de Infante-

ría don Manuel Martínez Sánchez 
Moreno y otros.—Página 5981. 

Otra id. Id. a don Mmael Méndez 
Vigo y Bemaldo de Ouirós y otros.-
—Páginas 5981 y 5982. 

Otra id. id. los de Caballería don Car-
los Jaquotot Ramón u otros.—Pá-
gina 5982. 

Otra id. id., don Juan Zara Fra-
guas y otros.—^Página 5982. 

Otra dejando sin efecto el destino con-
ferido por Orden de 11 del actual 
(B. O. núm. 4 8 6 ) al Capitán de In-
tendencia don Luis Recalde Yoldi. 
—Página 5^82 . 

Otra pasando a los destinos que in-
dica los Oficiales de Intendencia don 
Antonio Gonsákz Alhambra y 
otros.—Página 5982. 

Otra id. a la Milicia Ncciona! el Al-
férez de la Guardia Civil D. Fiíix 
Montes Arroyo.—Página 59S2. 

Otra id. id. los Farmacéuticos terce-
ros asimúados don Leonardo Do-
rcdo Martínez y otros.—Página 
5982. 

Otra id. a la Agrupación de Artille-
ría de Melilla el Ajustador provi-
sional don Florentino de la Blan-
ca Hidalgo.—Página 5982. 

Otra id. a la División 85 los Mees-
tros Herradores proviáonales don 
Pedro Gómez Arcos y otros.—Pá-
ginas 5982 y 5983. 

Otra id. a los Centros que indica a 
don Abelardo Sánchez y otros.— 
Página 5983. 

Otra cesando en el mando del Dé-
cimo Regimiento de ArliHería li-
gera el Coronel D. Mañano iluñoz 
Castellanos.—PigmA 

Otra pasando, en cormsión. a la Aca-
demia para Alféreces proiñÑorKÍcs 
de Intendencia de Burgos los Je-
fes y Oficiales D. Ramiro García 
de Guadiana Maninez y otros.— 
Página 5983 . 

Dríolufión de mofas 

Orden disponiendo se devuelva la can-
tidad que indica a don Antonio Lis-
te Salvador.—Página 59S3-

Otra id. id- a don José-Ramón Gon-
zález Ces.—Página 5983 . 
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Habilitaciones 

Orden kahilitando para ejercer empico 
superior a los Jefes y Oficialas de 
Artillería don Aurelio Ayuela y 
ofros.—Página 5983. 

Juicio contradictorio 

Orden General del Ejército del Cen-
tro, del 20 del corriente, sobre jui-
cio contradictorio para la concesión 
de la Cruz Laureada de San Fer-
nndo a favor del soldado D. José 
'^'lomares Garrido.—^Págs. 5983 a 

Mejora de haber pasivo 

Oi'-^sn concediendo mejora de haber 
pn.sivo al Brigada de la Guardia Ci-
vil don José Cañero Toro.—Pági-
na 5987. 

Militarización 

Orden anulando la militarización con-
cedida a José. Ramón Gago Nosti. 
—Página 5987 . 

Oficialidad de Complementa.—Ascensos 

Orden concediendo el ascenso a Bri-
gada de Complemento de Infante-
ría al Sargento don Cándido Val-
dés Mingóte.—^Página 5987 . 

Procesados 

Orden pasando a esta étuación el Al-
férez de Ingenieros don Miguel He-
rrero Mayor.—^Página 5987. 

Otra tesando en esta situación el Te-
niente de Intendencia don Carlos 
Macías Oviedo.—^Página 5987. 

Otra id. id. don Juan Guendes Ra-
míreg.—^Página 5987 . 

Retiros 

Orden rectificando la Orden de retiro 
de 22 del corriente (S. O. núme-
ro 491) , por lo que se "refiere al 
Guardia primero Angel Fuentes So-
go.—^Página 5987. 

Señalamiento de iiaber pasivo 

Orden señalando el que corresponde de 

Comandante de Infantería, retira' 
do, a D. Mauricio Fiscer Tornero 
Páginas 5 9 8 7 y 5988. 

Subsec re ta r í a fie Marina 

Sueldos 

Orden concediendo aumento de ,sue?-
do a la Mecanógrafa doña Mariana 
Morales Bautista, y a un practi' 
cante.—^Página 5988 . 

ADMINISTRACION- CENTRAL 

Minis te r io de Agricultura 

Anuncio-subasta de resinación i 
montes públicos.—^Página 5988, 

A N U N a O S PARTICULARES 

ADMINISTRACION D E JUSTICIA 

Edictos y requisitorias 

Gobierno de la Nación 
Ministerio de Agricultura 

O r d e n 
La Norma undécima de las apro-

badas por la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado en 24 de noviem-
bre último, establece las reglas a que 
ha de ajustarse el traspaso al Estado 
de los Servicios' Forestales de Gui-
púzcoa y Vizcaya que estaban a car-
go de las respectivas Diputaciones 
Provinciales; dejando para ulterior 
•disposición la designación del Distri-
to Forestal al que han de encomen-
darse. 

Los montes declarados' de utilidaá 
pública e incluidos en el Catálogo co-
rrespondientei como pertenecientes a 
los pueblos de Vizcaya, son 129, con 
superficie de 31 .779 hectáreas; en la 
de Guipúzcoa, a los 103, con 32 .790 
hectáreas de los pueblos, hay que agre-
gar uno del Estado, con 1.200 hectá-

. reas. 
Sin contar con el resultado que 

arrojen los expedientes de incautación 
incoados como castigo a los desafec-
tos »1 Movimiento Nacional, por su 
actuación frente al mismo, la exten-
sión forestal pública de ambas provin-
cias, en las que se vienen realizando 
intensos trabajos de repoblación, el 
considerable número de montes de pro-
pieda.d particular sometidos a tutela 
oficial en su explotación, la impor-
tancia pisciola de los cursos de agua y 
las distancias y medjos de comunica-

ción de la Región, son demasiado 
grandes para que los servicios fores-
tales de ambas provincias puedan desr. 
arrpllarse debidamente agrupados en 
un solo Distrito Forestal. La solución 
de incorporar Vizcaya a Santander- es 
menos admisible todavía, pues-en és-
ta hay muchísimos más montes que 
en Guipúzcoa. Por ello, hay que cons-
tituir un Distrito Forestal para la pro-
vincia de Vizcaya. 

En cambio, como los predios que 
tiene a su cargo la actual Jefatura en 
Navarra no son más que cinco del 
Estado, con 7.600 híctáreas, y la labor 
que en ella se hace es el desarrollo de 
los respectivos Proyíctos de Ordena-
ción -aprobados y en ejecución, cabe 
formar un solo Distrito Forestal para 
Navarra y Guipúzcoa, el que tendría 
también a su cargo la alta inspección 
reservada al Gobierno en la provincia 
de Alava en materia de Montes. 

La nueva Organización de los dos 
Distritos Forestales puede hacerse sin 
que suponga, al menos por ahora, 
aumento de Ingenieros, Ayudantes y 
Administrativos, destinando a ellos 
personal que prestaba servicio en la 
zona roja y hoy se encuentra en la 
liberada, percibiendo sus haberes como 
incluidos en las plantillas generales de 
los Cuerpos. 

Respecto al períonal de Guardería 
que ha de cuidar de los montes de 
Guipúzcoa y Vizcaya, será fijado en 
posterior disposición, a propuesta de 
los Ingenieros Jefes de los dos Dis-
tritos Forestales, según establece la 
regla tercera de la Norma undécima 
al principio citcca. 

En consideración a cuanto antecede, 
el Servicio Forestal de las provincias 
Vascongadas y Navarra se organiza 
para lo sucesivo en la forma siguiente: 

1." El actual Distrito Forestal, de 
Navarra-Vascongadas, quedará modi-
ficado en nombre y demarcación, de-
nominándose en lo sucesivo Distrito 
Forestal de Navarra-Alava-Guipúz-
coa, cuya Jefatura residirá, como has-
ta ahora, en Pamplona, teniendo des-
tacada una Oficina Auxiliar en Saa 
Sebastián, análoga a las creadas pata 
otras provincias en el Decreto de 27. 
de diciembre de 1934. 
. .2." Se crea un nuevo Distrito Fo-
restal que se denominará de Vizcaya, 
cuyas oficinas residirán en Bilbao. 

3." Corresponderá a cada uno de 
los anteriores Distritos, en las provin-
cias de Guipúzcoa y Vizcaya, todo lo 
referente a los Servicios forestales en 
los montes públicos, catalogación, dM-
lindes, amojonamientos, redención d8 
servidumbres, refundición de dominios, 
ordenaciones, aprovechamintos, repo-
blaciones, policía, ocupaciones, rotu-
raciones, caza, pesca fluvial, así como 
las licencias de armas cortas y de tn^ 
go y demás interyenciones, legalmente 
existentes, en montes de 
privada y todas las funciones del m-s 
mo oíden que viene efectuando e l ^ 
tado ea las restantes 
ñolas Bometidas al tégimefl 
trat ivo común, tanto para los fflontíi 
públicos como para los psrtlcume^ 

Además, les competer* 
funciones d t inspección, « 
traje y demás que « ^ ^ ¿i 
la Norma undécima dt la 
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aPrísídencia de la Junta Técnica de 
5,; (is noviembre de 1937. 

L,, provincias de Navarra y Ala-
L quedarán, en cuanto a los Servi-
les forestales se refiere, en la misma 
Umación que lo estaban al presente 

. arreglo al Distrito de Navarra-
¿;oagadas. que desaparece. 
M ° El. personal del Distrito fores-
kl de Navnrra-Alava-Gu'púzcoa, lo 
ifnrwrá el ya existente, con la sola 
[radificjción de yue uno de los Inge-
¿ros Subalttrnos y un Ayudante de 
> plantilla actual, serán desplazados 
b Oficina Auxiliar, con residenci-a 

In San Sebastián y con las atribucio-
fí; que se detallan en el Dcrreto de 

¡e.febrero de 1935, dotándola ade-
liás.con un funcionario administra-
io. 

5° El p¿rsonal del Distrito Fo-
fcasl de Vizcaya lo constituirá un 
[ngiüiiro Jefe, ur Ingeniero Subalter-
:c, un Ayudante y dos funcionarios 

pámiiiisuaíivos. 
6.° Por los Ingenieros Jefes de los 
s Distritos Forestales se propondrán 

¡rste Miniíííño las plantillas del per-
flal <Jc •Gujrd:ría forestal para los 

E lla lie Cuiipúzi-oa y Vizcaya. 
Burgos. 2fi de febrero de 193R.— 

|I! Año t r iunfa l 

1:1 Minî Lro de AgrícülLura, 
Raimundo F e r n á n d e z Cuesta 

Ministerio de O r d e n 
^úhlíco 

Visto el expediente ins t ru ido al 
Paardia de Segur idad y Asalto de 
'plantilla d« Bilbao, R a m ó n Gó-

Angulo, en averiguación de 
actuación y conduc-ta d u r a n t e 

1 estancia eii campo enemigo, en 
ptación con el Glorioso Movimien-

' Nacional; da conformidad con 
í informe del Abogado del Es tado-

d» la Asesoría Jur íd ica de la 
Futura del Servicio' Nacional de 
P-furidad y con la p ropues ta del 
-fe íle dicho Centro, acuerdo la 

^Paración y b a j a def in i t iva en el 
"alafón del menc ionado Cuerao 

encartado, como Incurso en el 
"reto 108 de la J u n t a de Defensa-

nacional y Decreto-Ley d e 5 de 
'««smbre de 1936. 

vaiiaáolid, 24 de febrero de 1933. 

Aflo Tr iunfa l ; 
> El Ministro ' de Orden 

Público, 
MARTINEZ ANIDO 

Ministerio de Organización 
y Acción Sindical 

Orden 
Atendiendo a la urgencia con 

que h a de cumpli r su cometido la 
Ponencia de Ordenación social de 
la pesca mar í t ima , en vi r tud de io 
dispuesto en la Orden de creación 
de la misma, en lo re feren te a la 
liquidación de las Indemnizaciones 
por siniestros correspondientes a 
la Central de la Mutua l idad 
Accidentes de Mar y de T raba jo , 
así como en cuan to a la reorga-
nización de iQS Servicios de Acción 
Social de la Mar ina , e igua lmente 
por lo que a fec ta a la f ina l idad t e r -
cera y conf i rmando las ó jdenes us-
legráÁcas y circulares cursadas, he 
dispuesto lo siguiente: 

1.° En el plazo d e diez días, a 
con ta r desde el de la publicación 
de esta Orden, las Delegaciones lo-
cales de la Mutua l idad de Acciden-
tes de Mar y de Traba jo , que m 
lo h a y a n efectuado, env ia rán a este 
Ministerio los expedientes por si-
niestros pendientes de liquidación, 
así como los correspondientes a las 
incapacidades pe rmanen tes , con la 
documentac ión que opor tunamen te 
se ordenó. 

2.° En el mismo plazo de diez 
días, los Presidentes de los Pósitos 
de pescadores marí t imo-terres t rBs 
que no lo hubie ran remitido, en -
v ia rán a este Ministerio la docu-
men tac ión .siguiente.: 

a) Nombre, domicilio y p ro fe -
•sión de los .«eñores que componen 
la J u n t a Diirectlva. 

Cert i f icado del ac ta d e cons-
t i tución. 

el E j empla r del reglamento. 
ch> Coosia cer t i f icada y visada 

p w la Autor idad de Mar ina , de 
T)óH7,as en vigor de nrés tamoa con-
c e d a o s ñor el Inst i tuto. Social de 
la Mar ina . 

d) Declaración j u r a d a de la sl-
tusxílón de los prés tamos recibidos. 

e) Balance general del Pósito. 
f ) Balance general de cada una 

d e . las Secciones. 
g) Inven ta r io de bienes. 
h ) Lista cer t i f icada de socio."!, 

de ta l l ando nombre y apellidos, f e -
cha (mes y año) d e su nac imien-
to, población y provincia; p ro fe -
sión ( annador , pa t rón , t r lou lan te , 
mecánico o redero) ; es tado; n ü -
Tnero de hilos; nombres de los p a -
rires: re«ider!PÍa: ."i, es tá en paro 
forzoso o voluntario. 

1) Lista de embarcaciones as<>* 
ciadas, de ta l lando ca rac te r í s t i cas 
de casco y máqu ina o motor ; ar-* 
mador , matr ícula , f echa de cons-» 
trucclón y núñaero de tr ipulantes;) 
si hay barcos de propiedad de l a 
ent idad, consígnese en la casilla co-( 
r respondiente el nombre de los ar-* 
madores . 

j ) Si t iene establecida Casa-» 
venta de pescado, comisión que cc-^ 
bra la Sociedad; volumen y va lo r 
de la pesca, y si la Lon ja es p r o -
piedad de la Sociedad, J u n t a da 
Obras del Puer to o del Municipio. 

k) SI la venta la e jercen i ' » 
intermediar ios; volumen y valor da 
las pescas y comisión que cobran . 

D SI la Casa Lon ja es propie-» 
dad de Obras del Puer to o del 
Ayuntamiento , qué can t idad co-< 
b r a n estas ent idades . 

Los señores Delegados provinc ia-
les de T r a b a j o In se r t a r án la p r e -
sente Orden en los Boletines Ofl-. 
d a l e s de sus respectivas ju r i sd ic -
ciones. 

Por Dios, por España y su Revo-
lución nacional-s indical is ta . 

Burgos, 25 de febrero de 1938.—• 
n Año T r iun fa I .=E l Subsecretar io . 
José Luis Escario. 
A los Sres. Delegados provincialea 

d e Traba jo , Delegados locales do 
la Mutual idad de Accidentes d') 
Mar y de T raba jo y Pres identes 
de los Pósitos de pescadores m a -
r í t imo- ter res t res . 

Ministerio de Defensa 
• Nacional 

Subsecratar ia del Ejérci to 
Ordenes 

DEVENGOS 

Ante la proximidad del curso p a -
r a Alféreces provisionales de I n -
tendencia , anunc iado por Orden 
de 17 del ac tua l (B. O. n ü m . 436), 
se dispone lo que sigue: 

1.0 Serán de aplicación, por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursil l istas y r é -
gimen económico de dicho curso, 
las no rmas publ icadas por Ord-an 
de 30 de junio úl t imo (B. O. n ú -
mero 255), d ic tadas an t e la cele-
braxílón de otro curso, con las m o -
dificaciones der ivadas de las va -
riaciones de fechas . 

2.° El ant ic ipo a que se ref iera 
el p á r r a f o quinto de d icha dispo-
sición y que será i r remis ib lemente 
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f j e s c o n t a d o al expedirse el m a n d a -
m i e n t o de pago cor respondien te a 

l i a r ec lamac ión de habe re s h e c h a 
Ipor el mes d e abri l , se rá de 7.000 
pese tas . 

Burgos, 25 de febre ro de 1938.— 
Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sub -

i^ecretario de l Ejérc i to , Luis Valdés 
'Cavanil les. 

ASIMILACIONES 

Con arreglo a lo p r e c e p t u a d o ea 
el Decre to n ú m , 110 (B. O. n ú m e -
r o 23). orden de 1.° de octubre de 
1936 (B. O. n ú m . 33), d e la J u n t a 
ifle De fensa Naciona l y órdenes 
c o m p l e m e n t a r i a s de la- Secre ta r ia 
d e G u e r r a publ icadas en los Bole-
t i n e s Oficiales n ú m e r o s 15, 34, 8-4 
252 y 408, se eonñe ren las as imi la -
ciones que se de t a l l an a los Te-
n ien tes y Alféreces Médicos as imi-
lados que figuran en la s iguiente 
re lación, por los mér i tos y c i r cuns -
t a n c i a s que en ellos concurren , to-
dos los cuales c o n t i n u a r á n prc>-
t a n d o sus servicios en los des t inos 
que ac tua lmen te t i enen as ignados : 

Asimilados a Capitán Médico 
Ten ien t e don José Mar i a Mar t í -

nez Segar ra . 
Ot ro don P r i m o Gar r ido S á n -

chez. 
Ot ro don Amador Mar t ínez Ber-

na l . 
Otro don José Garc í a Cosío. 
Ot ro don El isardo Garc ía Fer -

n á n d e z . 
• Alférez don F e r n a n d o de Anso-

r e n a y Sáenz de. Jube ra . 
Ot ro don Antonio Matabosch B a -

sólas. 
Ot ro don José Mar ía Hervías I r i -

-goyen. 
Asimilados a Teniente Médico 

Alférez don Jac in to Valero Al-
, conchel . 

Ot ro don Jul io Garc ía Sánchez -
Lucas . 

O t ro d o n Venancio Tejedor Go i -
zález. 

Burgos, 25 de febrero de 1938.--
I I Año T r i u n f a l . = E 1 Genera l Suo-
secre ta r io del Ejérci to , Luis Valdés 
Cavanil les . 

Con arreglo a lo p recep tuado 
el Decreto n ú m e r o 110 de la J u n -
t a de Defensa Nacional y dispo-
siciones complementa r ias , se c o n -
cede ia asimilación de F a r m a c é u -
t ico te rcero al personal que a con--
t i n u a c i ó n , se Telacibna, que pasa 
a servir los dest inos que se c i t an •'• 

B r ig ad a de FarBaacia asimilando 

don Emi l iano Alonso Or tega , rJ 
Cuadro even tua l de los Servicios 
d e F a r m a c i a del E jé rc i to del Cen-
t ro . 

I dem ídem don J u a n R a m ó n 
S á n c h e z - S e r r a n o Míigica, al ídem 
ídem. 

Soldado de S a n i d a d Mil i tar don 
Angel Mar í a Bizcar rondo Echeva -
rr ía , al ídem Idem. 

I d e m de l reemplazo de 1935 dan 
Antonio Mi ja res Gavi to , a las ó r -
denes del Genea-al J e f e del E j é r -
cito del Nor te (Zaragoza) . 

Burgos, . 25 de f eb re ro í e 1938.— 
n Año T r i u n f a l . = E I Genera l Sub -
secre ta r io del Ejérc i to , l u i s Valdés 
Cavanil les. 

Po r r e u n i r las condiciones que 
d e t e r m i n a - l a Orden de 11 de n o -
viembre ú l t imo (B. O.' n ú m . 390), 
se concede la as imilación de Ve-
t e r ina r io segundo a los Ve te r ina -
rios terceros, asimilados, que •R'^'-
r a n en la s iguiente r3lación, quie-
nes c o n t i n u a r á n e n sus a c t u a ' e s 
des t inos : 

D. Lucio T a b a r Napal . 
D. Angel Gil F r b r e g a t . 
D. Antonio Cas t ro Z a f r a . 
D. San t i ago González F e r n á n -

dez. 
D. Conrado- Núfaez Núñez. 
D. Malaquías Pas to r Pascua l . 
D. Dionisio Pérez Cabezas. 
D. José González Cabezas. 
D. Eusebio Enc ina Conde. ' 
D. Jesús Guadi l la Pa rdo . 
Burgos, 25 de febrero de 19.38.— 

J I Año T r i u n f a Í . = E l Genera l Sub -
secretar io del Ejérci to , Luis Valdés 
Cavanil les. 

'AYUDANTES 
Se con f i rma en el cargo de mi 

Ayudan te de Cam.po al Ten ien te 
Coronel del Cuerpo de E. M., re^-J-
rado, don Mauric io Melgar y Al-
varez Abreu, y en el de Oficial a 
las órdenes al Cap i t án de. I n f a n -
ter ía , t a m b i é n re t i rado, don Va-
l en t ín Arroyo Ja lón . 

Burgos, 26 de febre ro de 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l Genera l ' Sub-
secre ta r io del Ejérci to , Luis Val-
dés Cavanil les. 

BAJAS 
Causa b a j a en eL Ejé rc i to por 

•haber j i do condeñadó a la p e n a de 
reclusión pe rpe tua el Alférez d e ' 
• In fan té r ia d o ñ ; Paulir lp 'Vi l la in-
-brosa Gómez. ' " ' " ' " 

•Burgos, 25 de f eb re ro de 1833.— 

I I Año T r i u n f a l . = E l General Sub 
secre ta r io del Ejército, Luis Valdî ^ 
Cavanil les. 

Por disposición de S. E. el Gen», 
ra l í s imo de los Ejércitos Naciona-l 
les, cesa en el empleo de Alféi-ijl 
•provisional de Infanter ía don ¿ I 
m ó n Guilón Campos, del Batalloíl 
de Cazadores Ceriñola, núm. 6, pi-
sando a la situación militar'^ue I 
le cor responda . 

Burgos , 25 de febrero de 1938.-1 
I I Año T r i u n f a l . = E I General Sub-
secre ta r io del Ejército, Luis VaUés| 
Cavanil les. 

CUERPO DE MUTILADOS 
A propues ta del Excmo. Sr, Gj- I 

n e r a l J e f e dé* la Dirección deMa- j 
t i lados de la Guerra, que formula] 
con arreglo al artícülo 10 del Dj. 
cre to n ú m e r o 225 de 27 de febreto l 
de 1937 (B. O. número 131), se] 
concede el ingreso en el Cuerpo de | 
Mut i lados con el título de T-'-'-
llero Mut i lado de Guerra por Ul 
P a t r i a " al Soldado del Bate"'!! 
Cazadores de San Fernando, nú-
mero 1, don José López Diaz, con | 
l a pens ión anua l de (6.000) S&S 
MIL pesetas , desde la fecha de su i 
mut i lac ión , ocurrida el día veinli-
seLs de m a y o de mil novecler'is 
t r e i n t a y siete, previa deducción I 
de las can t idades percibidas desis j 
dicho día, incrementada en 
Q U I N E N T A S pesetas anuales hw-J 
t a l legar al máximun de (12.00f/'̂  
DOCE MIL pesetas, gozará del tra-
t a m i e n t o superior al que le correi- ] 
p o n d a por su empleo o sueldo v 
d i s f r u t a n d o en general de los de-
rechos que le conceden los artica-
los tercero, últ imo párrafo, "ua-'i. 
sexto y séptimo, con las obligacio-
nes que .relativas a tener un se|-1 
vidor le impone el artículo quinto 
del mismo Dsereto. 

Burgos, 23 de febrero de W 
I I Año Tr iun fa l .=E l Genera Su 
secre ta r io del Ejército, Luis VaWM 
Cavanilles. 

BENEFICIOS DE DERECHOS PA-
SIVOS MAXIMOS 

Vista la instancia promovida Pj; 
el Br igada de Ingenieros c ^ r ^ 
t ino en la Estación 
flca del Cuarjtel General del ^ 
neral is imo, don Francisco Pe r#» • 
Cruz, en súpUca de « e ®̂ J l t 
ceda acogerse,ra l o s . ^ e n e ^ ^ 
derechos pasivos 
teblece el Estatuto de Cla^ei 
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Kvas, he resuelto, en ana log ía con 
3 dispuesto en las Ordenes Circu-
tes de 22 de enero y 29 de marzo 

1934 (ob. OO. n ú m e r o s y 
18), acceder a lo solicitado, de-
tiendD el interesado a b o n a r en ía 
lima reglamentaria, a m a s d e la.: 

correspondientes, todas las 
:asadas y los intereses de demora 
•fístas, practicándose al e fec to 

quienes corresponda la opor-
ina liquidación y cumpl iéndose 

cuanto sobre el pa r t i cu la r 
, prevenido. 

iBurgos, 25 de febrero de 1938.— 
11 Año Triunfal.=ü;i Genera l Sub -
eretario del Ejérci to, Luis Val-
¡ Cavanilles. 

DESTINOS 

[Pasan a los destinos que se n-
l;an el Jafe y Oficiales de I n f a n -
íria que se re lac ionan a cont i -
juacióti: 
ITeniente Coronel d o n Manue l 
jíartmez Sánchez Moreno, del Ba-

I C?-~dores de las Navas n ú -
1 2, a disposición del Excelen-

M señor General J e fe del E jé r -
dsl Nori-o. 

ICapitán don José Muir.elo Que-
del Batallón de Caza/dores 
número 3, a l Octavo Tabor 

I de Fuerzas Regulares I n -
i5 de Melilla n i m e r o 2; , 

tliem don Gonzalo S imón Arnáiz, 
I !a Milicia Nacional, al S é t i m o 

del Regimiento de I n f a n -
Toledo número 26. 

fem don Antonio Núñez Robles, 
Ejército del Sur, al Grupo de 

feas Regulares Ind ígenas de 
• número 4. 

oiente ret i rado don Cristóbal 
Esteva, del Bata l lón Caza-

de Las Navas n ú m e r o 2, a la 
andancia Genera l de Ba lea-

I Ídem (Son Angel Rodríguez 
F" . a desempeñar el cargo de 
p tar io de l a J e f a t u r a Provin-
f de la MUicia Nacional d í Cá-
ps. 
pniente don "Francisco VaUés 

del Grupo de Fuerzas Re-
"es Indígenas de Alhucemas 

5, al BataDón de T r a b a j a - , 
-s número 12. 

provisional don B e n j a m í n 
Asensio, del Ejérc i to del 

• al Primer Ba ta l lón del R e -
«to de In f an t e r í a Mér ida n ú -

dóh Cristóbal Pérez 
' W., al Tercer Bata l lón del; 

Regimiento de In fan te r í a La Vic-
tor ia número 28. 

Idem ídem don Angel J iménez 
Castell, del id., al id. " 

Idem Idem don José Noguerol 
Novoa, del id., al Tabor de I fn i 
Saha"ra. 

Alférez provisional don José J i -
ménez Pérez, del id., al Regimiento 
de Carros ^de Combate número 2. 

Idem ídem dón Carlos Calvo 
Chozas, del id., al id. 

Idem ídem don Ja ime Torner 
Cervera, del id., al id. 

I dem de Complemento don Jesús 
María Ant ich Gil, del id., al id. 

Idem ídem don Tomás Ramos 
Delmás, del id., al id. 

Idem provisional don Javier Zua-
zola La r rañaga , del Ejérci to del 
Centro, a la Milicia Nacional. 

Idem ídem don Francisco Ro-
dríguez López, a la División Mixta 
Flechas. 

Burgos, 24 de febrero de 1938.— 
I I Alio T r i u n f a l . = E l Genera l Sub-
secretar io del Ejérci to. Luis Val-
dés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, p a s a n a los dest inos que se in -
dican el J e fe y Oficiales de I n f a n -
ter ía que se re lacionan a cont i -
nuac ión : 

C o m a n d a n t e doii Manuel Mén-
dez Vigo y Bernaldo. de Quirós, a 
dispasi j icn del EsccelentLsimo señor 
Genera l J e fe del Ejérci to del Norte. 

Tenien te de Complemento don 
¡fozé Ricardo Seguróla Larrea , del 
Regimiento de I n f a n t e r í a Zarago-
za n ú m e r o 30, a disposición del Ex-
celentísimo señor Genera l Je fe del 
Quinto Cuerpo de Éjérci to. 

Idem ídem don Miguel González 
Mar t ín , procedente del Regimiento 
de I n f a n t e r í a San Quint ín número 
25, a la Agrupación de Ant i tanques , 
en comisión. 

I dem provisional d o n Mar t ín 
Alonso Valverde, a disposición del 
Excelentísimo señor Genera l J e fe 
Super ior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos. 

Idem re t i rado don Pedro Escu-
dero González, al Ba ta l lón de Tra -
ba jadores n ú m e r o o3. 

I dem provisional don José Este-
b a n Fernández , del Regimiento de 
I n f a n t e r í a Argel número 27, a la 
Agrupación de Cañones A n t i t a n -
ques. 

I dem ídem don Tomás González 
Fernández , dél Regimiento de I n -

f an te r í a La Victoria n ú m e r o 2S, a 
ídem. 

Alférez don Manue l F e r n á n d e z 
Bermúdez, procedente , del Reg i -
miento de I n f a n t e r í a América n ú -
mero 23, a la Agrupación de C a -
ñones Anti tanques, en comisión. 

Idem ídem don Manue l Márques^ 
Domínguez, ídem del Regimientíj^ 
de I n f a n t e r í a Argel n ú m e r o 27, a 
ídem, en ídem. 

Idem de Complemento don J u a n 
E s c a n d í a s Perelló, ídem del Regi -
miento de I n f a n t e r í a P a l m a n ú m e -
ro S6, a ídem, en Idem. 

Idem ídem don Estanis lao S a u - , 
ras Casaus, de la Sexta Región M i -
l i tar , a ídem. 

Idem ídem don Enrique Gonzá-^ 
lez Ruiz, de ídem, a ídem. 

Idem ídem don Luís Aíge Cor - : 
bella, del ídem, a ídem. 

Idem provisional don Antonio 
López Marqués, procedente del B a -
tallón de Cazadores S a n Fernanda" 
n ú m e r o 1, a ídem, en comisión. 

Idem ídem don J u a n García M a r - , 
tínez, ídem del Regimiento de I n -
fan te r í a G r a n a d a n ú m e r o 6, a ídem, 
en ídem. 

Idem ídem don José Garbayo 
Oscar, ídem de Fa lange Española 
Tradicional is ta de Castilla, a ídem, 
en Idem. 

Idem ídem don Manuel Es t eban 
Rulz, ídem d€l Regimiento de I n -
f a n t e r í a San Marcial n ú m e r o 22, 
a ídem, en ídem. 

' - Idem ídem don Francisco Diaa 
de Cerio, ídem del Regimiento d e 
I n f a n t e r í a Burgos n ú m e r o 31, a 
ídem, en Idem. 

Idem ídem don José Cordero Suá-_ 
rez, ídem del Regimiento de I n f a n -
tería Aragón n ú m e r o 17, a ídem, 
en ídem. 

Idein ídem don Luis Gonzálea 
Fernández , í dem del Reg|mien¡io" 
de I n f a n t e r í a Bailén n ú m e r o 24, a 
disposición del Excelentísimo señor.i 
Genera l J e f e del Ejérci to dell 
Norte. 

I d e m de Complemento don Rl - , 
ca rdo López Ochoa, a i Bata l lón d®: 
T raba j ado re s n ú m . 69. 

I dem Idem don Manuel Esqsiua 
MunjuníU, al ídem. 

Idem ídem d o n J u a n Pereiro»' 
Iglesias, a l ídem. 

Idem provisional don Luis de C a - : 
r a i t Borren , del Bata l lón de Caza -
dores Las Navas n ú m e r o 2, a í a 
Agrupación de Cañones A n t i t a n -
aue» 
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I d e m Idem don M a r i a n o -Blanco 
Jiópes, del id., a icl. 

Burgos, 25 de íebrexo da 1333.— 
Año Tr i imfa l .=EJ Genera l Sub-

Becretario del Ejerc i to , Luis Valdes 
Cavani l lss . 

A p repues t a del Excelent is imo S3-
ü o r Genera l J e f e . d e la Dirección 
p e n e r a l de Movilización, I n s t r u c -
pión y Rscuporac ión , p a s a n a los 
•fiestinos qtte se ind ican los J e í e s 
Jr Oficiales de Cabal ler ia que a con- , 
¡ t inuacicn de r e l a c i o n a n : 

Ten ien t e Coronel don Caries J a -
q u c t o t R a m ó n , del Reg imien to de 
.Cazadores de Viliarrobledo n ú m e r o 
!l, al Ba ta l lón de T r a b a j a d o r e s n ú -
m e r o 105. 

C o m a n d a n t e , re t i rado , hab i l i t a -
iño p a r a Ten ien t e Coronel, con a r r e -
g lo al Decreto n ú m e r o 342, don Fe -
l ipe S a n t a n d e r Morondo, a l B a t a -
•Jlón de T r a b a j a d o r e s n ú m e r o 107, 
a f e c t o a l Cuerpo de Ejérc i to íAa-
irroqui. 

I d e m Ídem ídem don Rica rda Ri-
.vas Vilaró, al BataUón de T r a b a -
j a d o r e s n ú m e r o 106, a fec to al Cuer-
p o de Ejérc i to de Casti l la. 

Alférez de Complemento don 
Diodoro Or tega Gil, al Ba ta l lón de 
¡Trabajadores n ú m e r o 105. 

Burgos, 25 de febre ro de 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l Gene ra l Sub -
sec re ta r io de l Ejérc i to , Luis Val-
idés Cavanilles. 
V 

P a s a n a los des t inos que se In-
idican los Oficiales de Cabal ler ía 
que a con t inuac ión se r e l ac ionan : 
l' C a p i t á n don J u a n Zaro F raguas , 
Bel Cuadro Even tua l del Ejérc i to 
"tíel Centro, a l Regimien to de Caza-
'idores E s p a ñ a n ú m e r o 5. 
• I d e m d o n J u a n Lasque t ty 
l a s q u e t t y , del Reg imien to de Ca-
l a d o r e s de España n ú m e r o 5, 3I 
jGrupo de Fuerzas Regulares I n d í -
g e n a s Melilla n ú m e r o 2. 
I I d e m de Complemento don R a -
j n ó n d e Dalmases Villavechia, a 
Éisposición del Excelent is imo seiíor 
Gene ra l J e f e de la Sexta Región 
IHilitar. 

Ten ien te don R a f a e l Garc ía Alar -
Cón, al Ba ta l lón de Orden Público 
í iúmero 418. 

I dem d e Complemento don Luis 
STurado Ser rano , de l Regimien to de 
¡Cazadores Taxd i r n ú m e r o 7, a dis-
jposición del Excelent is imo señor 
¡General J e fe del E jé rc i to del Sur , 
p a r a Bata l lones de Orden Públ ico o 
Guarn ic ión . 

Alférez don Jesús de l Campo P a -
lacios, al G r u p o de Fuerzas R e g u -
lares Ind ígenas Alhucemas n ú m e -
ro 5. 

I dem provis ional don J 'yan M a -
nue l Niño Diez, a l mismo. 

Burgos, 25 de febre ro de 1938.— 
n Año T r i u n f a l . = E l Genera l S u b -
secre ta r io del Ejérc i to , Luis Val-
dés Cavanil les. 

A p ropues ta del Excmo. Sr. Ge-
n e r a l J e f e d e Movilización, I n s t r u c -
ción y. Recuperac ión , queda sin 
efec to el dest ino de Profesor d e la 
Academia de Sargen tos provis iona-
les de I n f a n t e r í a de Vitoria, que 
p o r . Orden de 12 del ac tua l (B. O. 
n ú m e r o 486) le f u é confer ido al 
C a p i t á n r e t i r ado de I n t e n d e n c i a 
don Luis Recalde Yoldi. 

Burgos, 25 de f eb re ro de 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l Gene ra l Sub -
secre ta r io del Ejérc i to , Luis Valdés 
Cavanil les. 

A p ropues t a del Excmo. Sr. I n -
t e n d e n t e Genera l del Ejérc i to , p a -
san a los' des t inos que se ind ican 
los Oficiales de I n t e n d e n c i a que se 
r e l ac ionan a con t inuac ión : 

Cap i t án , re t i rado , d o n Antonio 
González A lhambra , de la P a g a -
du r í a de Milicias Nacionales del 
Ejérc i to del Sur , a Admin i s t r ador 
del Segundo Grupo de Hospi tales 
de Sevilla. 

Cap i t án d o n Manue l López-Font , 
de Admin i s t rador de l Segundo G r u -
po de Hospi ta les de Sevilla, a la 
P a g a d u r í a de Milicias del E jé rc i to 
del Sur . 

Otro, don Luis Rodríguez Sas t re , 
de Admin i s t r ador del P r i m e r G r u -
po de Hospi tales de Sevilla, a la 
P a g a d u r í a Cen t r a l de C a m p a ñ a 
del E jé rc i to del Sur . 

Otro, don Luis Boza Clarós, d e la 
P a g a d u r í a Cen t ra l de C a m p a ñ a 
dej E jé rc i to del Sur , a A d m i n i s t r a -
dor de l P r imer Grupo de Hosp i t a -
les de Sevilla. . 

Alférez de Complemento don An-
tonio Romero Algarin, de l Segundo 
Grupo de Tropas de I n t e n d e n c i a , 
al Ej 'ército del Norte . 

Otro, don José Sánchez Ga íc ia , 
del Segundo G r u p o de Tropas de 
In t endenc ia , a la Qu in t a C o m a n -
danc ia de Tropas de dicho Cuerpo. 

Otro, d o n R a m ó n de Cózar T e -
je ra , del Segundo G r u p o de Tropas 
de In t endenc i a , a la Qu in t a Co-
m a n d a n c i a de Tropas de dicho 
Cuerpo. 

Burgos, . 25 de febrero de 1938.— 

I I Año T r i u n f a l . = E l Csnera! S'jb-l 
secre ta r io del Ejército, L¿" ValJ 
dés Cavanil les . 

P a s a des t inado a la Milicia Nal 
c ional el Alférez de la Guariia cil 
vü don Félix Montes Arroyo. 

Burgos, 25 de febrero de is 
n Año T r i u n f a l . = E l tsneral S\ii 
secre ta r io del Ejercito, Luis ?ij 
dés Cavanilles. 

P a s a n a servir los destinos que s 
c i t a n los Farmacéuticos Isrceiii 
as imilados que a continuación Í 
r e l ac ionan : 

Don Leonardo Dorado Martmei 
de la F a r m a c i a del Hcspiíal: 
t a r de Zori ta (Cacares), al Dajx 
sito de Medicamentos de Talaví 
de ' l a Re ina . 

Don Cesidio del Fraile Garci 
del Cuadro Eventual de 
d o s de Fa rmac i a del Ejército i 
Centro, a Eventualidades de dio 
servicios en Sigüenza. 

Don Emilio Yelasco de la J 
de ídem, a ídem. 

Don Nemesio Arbeloa Garde. i 
ídem, a ídem. 

Don Domingo de la Villa y Fej 
n á n d e z de Velasco, del ideai, j 
ídem. 

Don Is idro Sánchez Eol.dell 
pósito de Medicamentos de Tal 
vera de la Reina, a la Fanna¡ 
del Hospi tal Militar de Zorita 1 
ceres) . 

Burgos, 25 de febrero de 
I I A ñ o T r i u n f a l . = E l General. 
secre tar io del Ejército, Luis 
dés Cavanilles. 

- Se dest ina a la Agrupacitoj 
ArtiUeria de Melilla al AjusKf 
provisional d e n Florentino ® 
Blanca Hidalgo, del Pai-que íeJ 
t i l lería de ValladoM. . 

Burgos, 25 de febrero de JÍ 
n Año Tr iunfa l .=El General̂  
secretar io del Ejército, L'ois 
dés .Cavanilles. 

P a s a n destinados a^ la j " 
85 los Maestros herradores i 
sionales, de la División 5M» 
cont inuación se relac onan. 

Don Pedro Gómez Arcos. 
Don Julio Eubio Sierra. 
Don Donato Lacasta C a ^ J 
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secretario del Ejérci to , Luis Valdas 
Cavanilles. 

Ss dest ina a les Cant ros que se 
expresan al per^^^isl que s s r e l a -
ciona a coníin'oaciGn: 

láaestro de T a u e r de segunda 
don Abelardo Sancl iez Monaster io , 
al Parque de ArtiUeria d e Zari i-
goza. 

Iiílaestro de Tal ler de t e r ce ra don 
Jesús F e r n á n d r a Garc ía , a l P a r q u e 
de ArtiUeria de Burgos. 

Maestro de Talle;: de t e r ce ra don 
Manuel G a r d a Fe rnandez , a l P a r -
que de Ai-tüleria de Zaragoza . 

Maestro d o n Luc iano Alvarez Ai-
varez, a la Fábr i ca dé A r m a s de La 
Coruña. 
' Burgos, 25 de f s t r e r o da 1938.— 
N Año T r i u n f a l . = E l Gene ra l SUD-
sscrstario del Ejérc i to , Luis Val-
tíés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejérci tos Nacio-
nales, cesa en el m a n d o del 10 R s -
g-Imiento de ArtiHeria Ligera el Co-
ronel de d icha A m a don i & r i a n p 
Muñoz Caste l iaros , quedando dis-
ponible en el Quin to Cuerpo' de 
Ejército. 

Burgos, 26 de febrero d e 1SS8.— 
II Año T r i u n f a i . = E l Genera l Sub-
secretario del Ejerci to, Luis Val-
dás Cavanilles. 

A propues ta del Excnio. Sr . Ge-
neral J e fe de Movilización, Ins t ru3-
ción y Hecuperacion, p a s a n dest i -
nados, en comirlon a la Academia 
para Alféreces prof is ionales de In -
tendencia de Burgos los Je fes y 
Oficiales que a cont inuación se r e -
lacionan: 

Teniente Coronel don Rami ro 
García de. G u a d i a n a Mart ínez. Di-
rector. 

Comandante , re t i rado, don Al-
fredo Casado Novclla. Profesor . 

Capitán d e n L u i s Pérez-Iñigo 
Delgado. Profesor . 

Otro, don Jesús Arrese S a n Pe-
dro. Profesor. 

Teniente don Arsenio -Sa ldaüa 
Albinos. 

Otro, don José Díaz Mesa. P ro -
fesor. 

Burgos, 26 de febrero de 1938. -
I I Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sub-
secretario del Ejérc i to , Luis Val-
<3és Cavanilie-i- " •• 

DEVOLUCION C 3 CUOTAS 

VisLa ia ins tancia promovida por 
Antonio Lisia Salvador, en súpli-
ca a e que le sea devuelta la c a n -
t idad de 2-ia pesetas, que ingresó 
en la Pagadur ía da Hac ienda de 
Ponievera _el día 5 'de octubre de. 
1SS6, .según ca r ta de pago número 
96, p a r a e n j g r a r al e r t r a n j e r o , üe 
resuelto acceder a lo solicitado, CD-
mo caso comprendido en el a r t i cu-
lo 23 del Reglamento d e 28 de 
octubre de 1927 (D. O. número^ 
243), debiendo sef devuel ta diciia 
can t idad a l in teresado o persona 
legalmente autor izada, previas Ivs 
formal idades reglamentarias". 

Burgos, 25 de febrero de 1938.— 
n Año T ñ u n f a l . = E l Genera l Sub-
secretario del Ejérci to, Luis Val-
des Cavanillss. 

Vista la i n s t a r c i a promovida por 
José Ramón González Oes, en s ú -
plica da que le sea devuelta la c a n -
t idad de 240 pesetas, qus ingresó 
en la Ca ja de Deposites de Te-
sorería de La Coruna, Sub-Delega-
ción de Sant iago, el día 14, de oc-
tubre ds 1029, según ca r t a de p a -
go n ú m e r o 173, p a r a emigra r al 
ex t ran je ro , he resuelto acceder a 
lo solicitado, como caso compren-
dió en el art iculo 23 dsü Reg lamen-
to de 28 de octubre de 1927 (D. O. 
número 243 >, debiendo ser devuel-
t a dicha can t idad al in te resado o 
persona lega lmente au tor izada , p re -
vias las fo rmal idades r eg lamen-
ta r i a s . 

Burgos, 25 de febrero d5 1938.— 
n Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sub-
secretario del Ejérci to, Luis Val-
dés Cavanilles. 

HABILITACIONES 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de ios Ejérci tos Naciona-
les, se habi l i ta p a r a ejercer el em-
pleo superior inmedia to a los J e -
fes y Oficiales de ArtiUeria que a 
cont inuación se reiacionan, los 
cuales desempeñarán los cometidos 
que se expresan: 

Ten iea te Coionfil d e n Aurelio 
Ayuela J iménez, que e je rce rá la Di-
rscción de la Fábr ica de ArtiUeria 
de Trubia . • 

C o m a n d a n t e don Joaquín C a n t e -
ro Ortega, que e je rce rá el ca rgo ds 
Je fe de Estudios de la Escuela de 
Tiro d s Costa. 

C j p i i i n don Galo EuUón Dl-.i;3, i 

que m a r . í r r á las T r o p a s y pues íJS 
ae l S a h a i a . 

Burgos, 25 de feorero d e ^938 — 
n Año i T i u n f a l . i f i l Gene ra ! S u b -
seererario del Ejérc i to , Luis Val-
dés Cavanilles. 

J U I C I O C O X T E A D I C T D R I O 

La Orden General del Ejéfc i to del 
Centro del día 20 de febrero Je 19oS 
diee lo s iguiente: 

"A i)erieii.n del Cap!^án' de !a 
Guard-a Civil don Esteban V.iüs 

Ocíioa Qaiñoaes, con destino en !a 
Ccmandíincia de Toledo, Juez l u s -
trucíor nombrado del espediente de 
juicio c:;ntradictorio para la conce-
sión de la Cruz Liiurcada de «San 
Fernando a favor del 5oJdado de la 
Academia de Infanter ía , Cabíl lcr ía 
e Intendencia don José Paíoraarcs 
Gamdo, por sa comportamienío d u -
rante el asedio y defensa del Alcá-
zar de Tí:ledo, se publica el s i g í l en -
te resumen de lo actuado en d-c-ho 
espediente: 

"Se inició este expediente c-n vi r -
tud de escrito del Excnio. Sr. Gei-e-
ral J e f e del Ejército del Centro de 
fecha 6 del mes de octubre próximo 
pasado, y de io actuado resul ta : 

E n el parte propuesto, formulad» 
por el Excmo. Sr. General don José 
Moscardó, Comandante Militar de 
Toledo en el Alcázar, se consigna que 
el soldado" don Jcsé Palomares Ga" . 
rrido, que por su espíritu y vnlor. 
fiabía sido feliciíado varias veces per 
sus Jefes durante los servicios que 
prestó en los parapetos de la Ciwrta 
Cuadra, situados en Pabellones. E n -
Cfcntrándose en éste vip que el ene-
migo liabía emplazado a poc.i dis-
tancia durante la noche anterior un 
cañón de 7 c /m, tomandti el enifi:i-
asmiento de éste como oi.ielivo p;ira 
el fuc-go que coa su fusil hacía, con 
el lin de im'jedir que k s sirriotites 
pudieran acercarse a ia p'.tza para 
hacer fuego con ella; el 
lanza botes de humo, para qu:r:;: ;e 
visibilidad; no obsíant.\ siginú lU^" 
paraudo con su fu^it aún ácr j i i s 

•de haber disparado el caüóii entn;!-
go, cuyo proyecíU le destrozó el jw-
rapeto en qu£ se encentraba, cayen-
do envuelto entre los esccmlr : - . S 
liendo de entre ellys ileso vo" : 
cc>¿fer su fus.'I y Cfiiíi:r.i i t. c 
jjuftsío fc:-.rler.üo el EJ'Ü.^J 
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Al folio T vuelto aparece la media 
filiación u hoja de servicios del Sol" 
ü.ido dou Josá^rPalümares, en la cual 
consta que ingresó en la Academia 
de iu ian ter ía , Caballería e In t an -
dfncia en primero de febrero del año 
mi l ncvecientos treinta y seis en cla-
se de Soldado, habiendo sido acuar.te-
l 'do el día dieciocho d^l mes de julio 
d ; l propio año, sufriendo el asedio del 
Alcázar de Tclcdo desde el día vein-
t iuno del citado mes hasta el veintio-
cho da septiembre del año ya ci tado, 
t i que fu é levantado el asedio por las 
t ropas de la Columna del Excelentísi-
mo Sr. Géneral don José Varela, y en 
vir tud de la orden de la Comandan-
cia de seis de septiembre del i-epe-
t iüo año 'se le concede el ascenso 
al empleo de Cabo por su actuación 
en defensa del citado Alcázar. El 
día treinta de noviembre de este año 
es baja en la Compañía de Tropa de 
la Academia de Infanter ía , Caba-
llería e Intendencia, por pasar co-
mo voluntario a la Legión Españc^a. 

En" el foliO' 9 vuelto declara el Ca-
pi tán de Infanter ía don Antonio Ca-
denas Campos, quien manif iesta que 
el soldado don José Palomares se diü-
t inguió notablemente prestando ser-
vicios durante el asedio, y principal-
mente en la Cuarta Cuadra, en la 
<)ue demostró un gran espíritu, so-
p rtando el fuego de cañón (j.a6 a 
tina distancia no superior á doscien-
tcs metros tenía emplazado el ene-
migo, siendo felicitado varias vec«s 
por ello por sus Jefes; que conside-
ra meritorios los servicios prestados 
por aquél, que deben ser encontrados 
y recompensados. Agrega que a su 
juicio es merecedor a que se le con-
ceda la Cruz Laureada de San Eer -
nando, por el valor y espíritu de-
mostrado por el citado Soldado, y 
que considera el caso Liicurso en el 
inciso once del artículo cincuenta y 
•uno del Reglamento de la Real y 
Mil i tar Orden de tan preciada re-
compensa. 

Al folio 11 vuelto, declara, el Co-
mandan te de In fan te r ía don. J u l i á n 
Cuar tero Sánclíez Serrano, el cual 
expone que el Solciado don José P a -
lomares Garrido se dist inguió de un 
modo notable jsn cuantos servicios se 
le encomendaron, y sobre todó un 
día^ en la Cuarta Cuadra, en que su-
-frii*' .fuego de cañáa a pocos metros, 

is - f i - íí:!);.' • • 

y uno de los proyectiles dió en su 
ventana, deshaciendo el parapeto, en 
que quedó envuelto el Soldado P a -
lomares, violviendo de nuevo a ocu-
par 9u puesto, y haciendo fueg'o de 
fus i l impidió que el enemigo lograse 
hacer uso acertado del cañón y po-
der destruir el edificio de Pabellones 
de la Caridsd' y Cuarta Cuadra, que 
ccnsti tuían u n elemento de defensa 
para el resto de la Academ,Sa, y 
por el que tenían verdadera obse-

's ión lc3 marxistas, y que le consi-
dera acreedor a que se le conceda 
la Cruz Laurestda de San Fernando. 

Al folio 27 vuelto aparece la de-
claración del Alférez don J u a n Mo-
rales Carreras, el que dice que está 
perfectamente enterado de la actua-
ción del 'Soldado don José Pa loma-
res, por haber pertenecido a su Sec-
ción, y como mérito sobresaliente el 
que estuvo el citado Soldado bat ien-
do con fus i l una pieza de Artillería 
enemiga durante varias horas, y a 
pesar de que la pieza hizo fuego, 
destruyendo el parapeto, conVirtién-
dolo comjpletamente en escombros; 
que aclrmás recuerda, que estando 
haciendo fuego la Arti l lería enemi-
Sii y arrojando bombas la Aviación, 
Si produjo un incendio en el edifi-
cio, y el citado Soldado t rabajó con 
gran valor, y arrojo hasta su total 
extinción, sin preocuparse del peli-
gro ; que para todos los servicios, 
se prestaba voluntario, demostrando 
en. iodo momento un gran espíritu. 
Por todo lo cual y otros méritos que 
no recuerda, se le ascendió a Cabo, 
y que le considera acreedor a que 
se le conceda .la Cruz Laureada de 
San Fernando. 

Al folio 31 declara el Teniente 
Coronel de la Guardia Civil don Pe -
dro Komero Basart , quien manif ies-
ta que no puede aportar dato algu-
no ni concretar nada respecto al Sol-
dado don José Palomares, puesto que 
no recuerda quién es este Soldado. 

Al folio 35 y vuelto y 3G, declara 
el 'Capitán del Arma de Caballería 
don José Torres P a r d a Assa, quien 
manif ies ta que sabe, como testigo 
presencial y J e f e de la Unidad a que 
pertenecía duran te él asedió y de-
fensa del Alcázar ei Soldado don J o -
sé; Palomares, qu ien se dist inguió 
notablemente, siendo individuo de 9U 

•confianza; que fu é felici tado ver-

balmente por el declarante varias 
veces, culminando en una propuesta 
de ascenso a Cabo por acumulación 
de méritos, ascenso que le fué otor-
gado en el mism.o Alcázar, lleván-
dose a cabo la imposición de los ga-
lones en el local que ocupaba la Com-
pañía de Tropa. Por último, y eu 
ocasión de que el enemigo emplazó 
una pieza de Artillería de setenta 
milímetros- en el edificio del Conven-
to, sito a unos ciento cincuenta me-
tros de la ventana en que el Soldado 
Palomares prestaba el servicio de cen-
tinela, protegido únicamente por un 
sencillo parapeto de sacos terreros, y 
en la imposibilidad de tratar de 

neutralizár el fuego que el enemigo 
pudiera .hacer con dicha pieza a la 
ventana citada, "único sitio en que 
por la situación del cañón indicaoo 
podía hacer fuego, se ordenó al Sol-
dado de referencia que con el fuego 
de su fus i l t ra tase de evitar el que 
los sirvientes de la pieza libasen a 
poner ésta en fuego repetidas vects, 
y con una serenidad digna de todo 
encomio, el citado Palomares consi-
guió, con su fuego, que el enemigo 
no pudiera hacer disparar la pieís, 
en vista de lo cual, y para evitar que 
el Palomares hiciera fuego sobre la 
pieza, lanzó el enemigo diversos bota 
de humo que, naturalmente, quitaron 
toda •visibilidad al centinela, quien no ' 
obstante .esto y sabiendo que los mi-
nutos transcurridos eran aprovecha-
dos por el enemigo para poner la pie-
za en fuego, siguió disparando con 5U 
fus i l sobre el sitio en que aproximada-
mente suponía estaba situada la pie-
za detrás del humo lanzado; como era 
de esperar, el enemigo hizo fuego, el 
Soldado Palomares, quien aun despueí 
de ver y sentir el fogonazo y disparo 
de la pieza, aun le dió tiempo bacer 
el otro disparo con su fusil, e inme-
diatamente f u é lanzado envuelto en-
t re los restos del parapeto y e5coni< 
bros al interior de la Cuadra. Presen^ 
ciado.esto personabnente por el de-
claarnte y Oficiales a sus órdenffl, s® 
dió orden de traer una camilla al oi) 
jeto de recoger al que lógicamen 9 
debía estar gravemente hefido, por la 

menos f pero sin duda, el inismo P^; 
rápete de sacos evitó que squello su. 

cediera, y solamente fué,enco,ntradp el 
Soldado Palomares. (wnnw?c¡ona<i« ^^ 

con un. trozo de iupil.ea 
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Kda exterior, ligeramente resfresca-
e¡ Palomares, s ia perder la sere-

j i j y valor de que había dado prue-
l ¡atentó seguir prestando servi-

' pero como el tiempo t ranscu-
¡do agctó el tiempo que debía es-

Je centinela, fué relevado. Del 
día se dió cuenta al Coronel Mos-

y recuerda el declarante que 

Í'citado en la orden como muy 
tinguido. Que por las pruebas de 
roismo y valor sereno de los he-

los expuestos, así como por su bri-
^tísima actuación, aumentada, si 
ie, por una gran modestia, eon-

Idera el declai^ante al Palomares 
ídor a que se le conceda la Cruz 

de San Fernando, sin po-
r citar el artículo del Eeglamen-

> de esta Orden en que se halle 
mprendido por no serle presentado 
1 d momento. de declarar sin co" 
:erle detalladamente. 

|A1 folio 46 aparece la declaración 
Excmo. Sr. General don Jcsé 

[foscardó, en que se ratifica en la 
roDiiesta por él formulada con f e -
1 doce de marzo último, añadiendo 

tiie en k Orden de la Comandancia 
[Hitar de Toledo en el Alcázar del 

primero de septiembre del año 
en su artículo segundo, sé cita 

ícmo distinguido al Soldado José 
'alomares, que estando de puesto en 
Pabíilones en la ventana batida por 
! cañón de 7 c /m, pcocuró con el 
Bego de su mosquetón imi>edir que 
piparasen el cañón, pero enemigo 
il no poder cargar y disparar, lanzó 
te de humo para quitar visibili-
pii, a pesar de lo cual siguió en su 
ncsto haciendo fuego y recibiéndo-

P» de fusil, aun después de haber dis-
do el cañón, cuyo proyectil en-
Por la ventana, llevándose por 

[•lílante al individuo citado en unión 
1 parapeto de sacos que le prote-
1, resultando ileso, aun habiendo 

l ^ i o explosión el citado proyectil 
' metralla; que sabe por sus Jefes 
«̂e 8u actuación durante todo el ase" 

«'0 fué constantemente ejemplar, 
«isndo varias veces lelicitado por 
«« superiores y sirviendo de ejem-
Po constante a sua compañeros, de 

cuales f u é g ran animador por 
conversaciones, t o considera; 

acreedor a la Laureada de. San Fe r -
piando y conrprendidó 'éii el caso un -
jíBiimo del artículo '7 que pudiera 

estarlo en el caso tercero del artícu-
lo 55 del Reglamento de la citada 
Keal y Mili tar Orden. 

A los folios 47 y siguientes, decla-
ra el Soldado de la Academia de 
Infanter ía , Calballería e Intenden-
cia don José Cuesta Brasero, el que 
manifiesta que el Soldado don José 
Palomares Garrido se distinguió de 
un modo notable en cuantos servi-
cios se le encomendaron, sobre todo 
un día en la Cuarta Cuadra en que 
sufr ió ^ u ^ o de cañón enemigo a po-
cos metros, y uno de los proyectiles 
dió en su ventana deshaciéndole el 
parapeto, en el que quedó envuelto 
el Soldado Palomares, volviendo de 
nuevo a ocupar su puesto, y hacien-
do fuego de fusil, impidió que el ene-
migo lograse hacer uso acertado del 
cañón, hasta inclijso le hizo quitar 
la pieza del sitio donde lo tenían 
emplazado, que si hubiera continua-
do haciendo fuego el cañón enemigo 
hubiera destrozado la parte de P a -
bellones y Cuarta Cuadra, y que k> 
considera acreedor a que se le conce-
da la Cruz Laureada de San F e r -
nando. 

A los folios 49 vuelto y siguien-
tes, declara el Capitán de Intenden-
cia don Alejandro Abejón Eossell, 
el que dice que el Soldado Paloma-
res en todo momento demostró gran 
espíritu y valor en cuantos puestos 
hábía de peligro, y en ocasión de es-
tar de puesto de centinela en una 
ventana, frente a la cual había una 
pieza de siete y medio, cuya boca 
estaba con sacos terreros, se le di jo 
que con el objeto de que dicha pie-
za no pudiei-a disparar, en cuanto 
viese se moviera algún saco para de-
jar despejada la boca, hiciera fuego 
con el objetíi de obstaculizar la labor 
del enemigo; dicho Soldado, cum-
pliendo al pie dé la letra las . órde-
nes recibidas, consiguió durante va-
rias veces impedir que la pieza con-
siguiera su objetivo de disparar con-
tra la ventana, ya que cada vez que 
veía moverse los sacos hacía f u ^ 
con su fus i l hasta impedirlo, lo cual 
manifestaba con gran alborozo, di-
ciendo que él con su fusi l impedía 
disparar un cañón. E l enemigo, al 
darse cuenta de la imposibilidad de 
utUizar aquella p i e » , recurrió a una 
g a n a d a de humo, con lo cual el Sol- : 
dado, al darse cuenta de que no veía 

la pieza, volvió a disparar, encon," 
trándose, al desvanecerse el humo^ 
con que la boca de -fuego aparecía 
ya dispuesta a diwpar^r, jjues le h a -
bían quitado los sacos; no por eso 
se arredró el citado Palomares, s ino 
que continuó haciendo fuego, hasta 
que uno de los proyectiles dió en su 
paraiieto y lo revolcó entre sacos y, 
piedras. Al ir a sacarlo, manifes t» 
que quería continuar en su puesíc^ 
pues estaba dispuesto a hacer callar ^ 
a la pieza, siendo nuevamente l a n -
zado del parapeto por u n segundo 
proyectil; que a su juicio lo consi" 
dera acreedor a que se le conceda la 
Cruz Laureada de San Femando y 
que cree está incurso este caso en el 
inciso once del artículo 51 del R e -
glamento de la citada Real y Mili-
tar Orden. 

Al folio 56 declara el Teniente Go" 
ronel de Infanter ía don Manuel Tue* 
ro .de Castro, quien dice, como tes-
tigo presencial, por encontrarse .ea 
aquellos momentos en el local cono-
cido por la Cuarta Cuadra, que el. 
Soldado don José Palomares Gar r i -
do, al ser disparado un cañón de 
siete centímetros que el enemigo ha -
bía colocado a corta distancia en el 
Convento llamado de la Concepción, 
f u é lanzado dicho Soldado con ^todo 
el parapeto de saeos terreros a dis-
tancia de la ventana en que estaba 
de puesto, y • al mismo tiempo qu^ 
llafnaba al Cabo, se levantó y se d i -
rigió nuevamente al parapeto, y sin. 
protección de ninguna clase empe-
zó a disparar su fus i l sobre el lugar 
del emplazamiento del cañón. Tiene 
que añadir que este Soldado dió 
constantanente muestras de gran se -
renidad y jentusiasino, acudiendo vo^ 
Imitariamente a los lugares de pe« 
ligro, como aconteció en la ext in-
ción de los ineendiBs provocados por 
la dinamita y gasolina lanzados por 
el enemigo; que no sabe en ^ é a r -
tículo del R ^ l a m e n t ó de la Orden 
de San Femando esté comprendido, 
p«ro qué, desde luego, lo considera 
acreedor por su serenidad, valor ^ 
entusiasmo a la má8 al ta recom-
ponsa. 

Al folio 57 vuelto declara el Ca-
pi tán de Infanter ía don Enriípie 
Gastesi- Barreno, quien afirma que 
aunque no .presenció los heclMW, sa -
be por referencia de crédito que el 
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iSoldado don J.osé Palomares G a ñ i -
do, estando de puesto en u n a ven-
jtansi de la Cuar ta Cuadra, cuando el 
(enemigo emplazó una pieza de Ar t i -
¡Uería k unos cien metros del pues-
to, cuya -vigilancia . le estaiba enco-
mendada, al .observar diclia manio-
I r a , empezó a hacer fuego con BU 
fus i l , impidiendo a lo3 sirvientes del 
cañón hacer fuego con él du ran te 
bas tante tiempo, has ta que lanzando 
.Tarios botes de humo le quitaron v i -
pibilidad y, por tanto, eficacia en sus 

.disparos, haciendo disparar el cañón, 
, q u e hizo blanco en el pai-apeto que 
i^rotegía la ventana, cont inuando los 
¡¡disparos con su fus i l aun después 
['de haber sido derribado por la ex-
¡¡plosión del proyectil enemigo, que le 
Jenterró entre piedras y sacos ter re-
nos, continuando en eú puesto sin 
permi t i r se le relevara a pesar del 
magullamiento y lo dolorido que 
quedó. Además sabe que el referido 

j S ^ d a d o se ha distinguido constan-
. k ^ e n t e , demostrando u n gran es-
iSp'f^u. y entusiasmo por la Causa, 
'contribuyendo en todo momento a 
iñañtener la moral de sus compañe" 
yos muy elevada, 

t E n los folios 58 y vuelto y 71 apa-
irece la declaración del Soldado de 
•3a Academia de In fan te r ía , Caba-

, Sloría e Intendencia Manuel Verde 
'•JJopez, y dice que el Soldado Pa lo -
.tó^áres prestó muy buenos servicios 
V siempre voluntario a ellos, que 
nunca se preocupaba de la kcra del-
Tclevo y que las conversaciones que 
•tenía con los demás compañeros era 
ensalzando el espíritu y la moral ; 
que estaba un día de servicio en la 
Cuar ta Cuadra el citado Palomares 
'de centinela, cuando se dió cuenta 
'del emplazamiento de una pieza de 

, cañón de siete y medio a unes cien 
• metros de su puesto, j con' su fusi l 
comenzó a hacer fuego a la boca del 
cañón y evitó que aquél lo hiciera 
a"*la ventana donde estaba de cen-
tinela, pero al fin el enemigo pudo 
conseguir esto auxiliado de unas gi-a-

' E.-idas de humo, que impidieron la 
visibilidad del citado cantinela, y dis" 
p.^raroji contra la ventana, quedando 
el Palomares, envuelto entre sacos te-
rreros y ladrillos d-?l parapeto, pero 
a 7>esar die^esto no quiso ser retirado 
d»̂  ?n puesto. Dice que desconoce el 
P ' ••'.•ÍTn'.'nto de la Real y Mil i tar Or-

Hm; 

den de San Pernando, pero a su ju i -
cio cree debe de ser recompensado con 
tan preciada Cruz. 

Al folio 71 .vuelto aparece la decla-
ración del soldaüo d : la Acaüeni.a úe 
Infan te r ía , Caballería e liiicndeucia 
Jiisús Recio Hoiitealegre, el que m a -
nifiesta que sabe, como testi^'o pre-
sencial, que el Soldada don Jo¿á P a -
lomares Garrido se distinguió de u n 
modo notable en cuantos servicios 
prestaba y a todos voluntario y con 
buen agrado, y sobre todo un día en 
la Cuar ta Cuadra en que sufrió fiiegso 
de cañón' enemigo a pocos metros, y 
uno de los proyectiles dió en la ven-
t ana donde el Palomares estaba de 
centinela, deshaciéndole el parapeto, 
y quedó envuelto entre polvo y pie-
dras, volviendo de nu.evo a ocupar 
su puesto y, haciendo • fut-go con su 
fusi l , impidió que el enemigo logra-
se hacer uso certero del cañón, y po-
der destruir el edificio de pabellones 
y Cuar ta Cuadra, por el que tenían 
verdadera obsesión los rojos; que luc 
conoce el Reglamento de la Pea l y 
Militar Orden de San Femando , p3ro 
sí cree pueda estar comprendido en 
alguno de . sus artículos y que se le 
pueda recompensar ecn t an honrosa 
condecoración. 

E n el folio 72 vuelto y 76 declara 
el Alférez de In fan te r ía don Salomé 
Corrochano Barroso, el que dice que 
el Soldado don José Palomares se 
dist inguió notablemente prestando 
servicios durante- el asedio y defensa 
del Alcázar de Toledo y principal-
mente en la defensa de una ventana 
aspillerada que existía en la Cuar ta 
Cuadra, en la cual demostró un gran 
espíritu soportando el fuego de un 
cañón del siete y medio que el ene-
migo tenía emplazado a muy_ corta 
distancia, y sin decaer su 'únimo, a 
pesar de haberle hecho fuego el ene-
migo con la mencionada • pieza, no 
quiso ser relevado; que a su juicio 
crea puede ser recompensado con la 
Cruz Laureada de San Femando , que 
.supone ha de hallarse comprendido 
K te caso en el inciso once del artículo 
52 del Eeglamento de tan preciada 
condecoración. 

Al folio 76 vuelto, aparece la de-
claración del Alférez de Infanter ía 
don^ Venancio ,Moya Pi-ubio, . quien 
manif iesta como testigo presencial 
que el Soldado dea Josá Palomares 

se dsit inguió notablemente eu'l 
tos sepicios se le cnoomendaio! 
sivmijre salía vc-luntaiio a cu'>,li 
que había CJ peligro, que s "' 
mostró mucüo espíritu y que su 
do, u a día que estala de ca 
cu una ventana de la CuariiC 
que sufrió fuego de-cañón i 
que escaba emplazado a muy t 
tancia de -su puesto, que uua 
veces - que hicieron fu^o k 
parapeto, quedando envuelto e 
eos terreros y, no obstante es. 
Soldado continuó en su pucstol 
cc-nsintió se le relevaía; que .J 
es merecedor a que se le conce 
Cruz Laureada de San Fetnaj 
hallarse comprendido estí liedol 
incisa once del artículo ciji 
dos del Eeglamento de tsn i 
recompensa. 

A los folios 77 vuelto y S v 
declara el soldado ti? la Acióa 
Infai l tería. Cabalieiía e 
Gr¿;;o;-io (ionzález Eicü, (;u¡;s 
niiicsta que-tiene couoaimiena 
testigo presencial que ea titra 
sión, nó rL<;c;rdando la fecha, los 
emplazaron un caiivu ¿el sie.e? 
di-o en las proximidades del At 
y como el Palomares se 
tando el servicio de ceutiaeía, il 

se cuenta del emplazalnieato.liia 
go de fusil, hasta que un dispaj 
cañón enemigo le dejó eEterrai 
tre los sacos terreros que tenis 
su defensa, de donde fué si 
que nada le ocurriera, demtó 
gran valentía, y entre otras mi 
ocasLrncs que no puede preciíii' 
fechas, en cuantos, servicios le 
mandaron demostró un grao 
mili tar-hasta el e s t r e m o que cl| 
niente Coronal, señor Tuero, a 
la Compañía, ascendiéndole 
por sus méritcs contraídos, M 
diendo citar todos los scr\-icios' 
tados por el Palomares, por ser 
chos durante todo el asedio, y 
considera acreedor a que se le 
ceda la Cruz Laureada de San í< 
nando-. 

Al folio 84 aparece un o f i c i o del 
ñor Capitán Jefe de la Eepr^ '̂ 
ción Central de la W w " 
en el que se hace constar que 
dado José Palomares Garrido 
en acción de guerra, períeaec'.e»»'J 

k octava Bandera, el día 
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^ del mes de febrero dol año mil 
no-.rcTentLS treinta y siete".. 

Tó que (̂ tí publica 
en la general de esie día, para coiio-
cimienio, e.-diortando a los seüorc.s 
Generales. Jefes, Oficiales, SubcJicia-
les y asimilados, personal del Cuer-
po Auxiliar Subaltüino del Ejército, 
Tropa y Marinería, que sepan algo 

I ) en contrario o capaz de modificar In 
apreciación de tales beolios, a que se 
presenten a declarar ante el sñor Juez 

I Instructor citado al principio, eu el 
plazo de oclio días, a partir de 's i i 

i publicaión." 
El Coronel Jefe de E. M., Juan 

Quero. 

MEJORA DE HABER PASIVO 

Vista la instancia promovida par 
e! Brigada de la Guardia civil, re-

- .tirado, don José Cañero Toro, en 
súplica tíe que se le mejore el h a -
bar pasivo que d is f ru ta , y. se l3 
asigne el correspondiente al emoJeo 
ds Allérsz, de que se encuentra en 
posesión; teaiendo en t u e n t a que 
al recurrente sa le "hizo el señala-
miento de su haber pasivo como 
Brigada per cumplir en 13 de abril 
d3 1937 la edad reglamentar ia pa -
ra ello, según Orden de 16 ds igual 
mes y año (B." O. uúmero 180), y 
que por otra de 2S de mayo si-
guieats (3. O. número 222) se Is 
asciende al empleo de Alférez por 
reunir las condiciones señaladas 
en el Decreto número 50 dé 18 de 
agosto de IGSS (B. O. del E. número 
8), hecho extensivo al Inst i tuto por 
Orden de S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, fecha 24 
dsl mes de abril, ya repetido, asig-
nándole por otra Orden de 21 de 
junio siguiente (B. O. número 24S) 
la antigüedad e n el empleo de Al-
férez de 25 de noviembre de 1936, 
y teniendo también en cuenta las 
razoaaa expuestas, en el eigiediente 
del Sargento de Cajabineros do^a 
Mariano Tomas Ferrer , a quien por 
Orden de 18 de diciembre de 1837 
(B. O. mimero 425) se le cünceceó 
mejora de retiro por haber sida 
ascendido a Brigada en análcgas 
condiciones a las del recurrente, 
con3lderándcI&, por tanto , eon de-
recho a que se le clasifique coma 
Alférez en la situación en que S3 
encuentra, eiiyo empleo, aunque 
conferido con posterioridad a su 
retiro, lo f u é cpn aat igi isdad an -
terior a. éste, he resíueido que el 
boy. Alíéíez. d,on José Cimero Toro 

sea clasificado como tal en la si-
tuación de retirado, a la que paso, 
como ya se dice antwiormente , por 
Orden de 13 de abril dsl año an -
terior a éste, he resuelto que ei 
aándole eu consecuencia el habor 
pasivo mensual de 562,50 peseta-;, 
que le corresbonden por contar 
más de treinta anos de servicios 
con abonos y estar comprendido 
en la Ley de 9 d a marzo de 19ó2 
(D. O. numero 59), cuya cantidad 
deberá serle satisfecha a par t i r de 
1.° de mayo del ya repetido año 
1937, mes siguiente al en que causó 
ba ja en activo, por la Delegación 
de Hacienda de Cordoba, por te-
ner f i jada su residencia en dicha 
capital, y previa la correspondien-
te liquidación de lo percibido en 
virtud del menor señalamiento an -
terior. 

Burgos, 25 de febrero de 1933.— 
n Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis ValdéS' 
Cavanilies. ' . 

MILITARIZACION 

Queda a n u l a d ^ ia militarización 
concedida en la Orden fecha a*; 
de enero de 1937 (B. O. nümu 'o 
470) a José Ramón Gago Nosti, 
obrero especializado, del reemplai;o 
1934, Batallón Montaña Sicüla nú -
mero 6, por no ser necesarios los 
servicios de dicho individuo. 

Burgos 25 de febrero de 1938.--
I I Año Tr iunfaI .=El General Sub-
secretario del Ejército. Luis Vai-
dés Cavanilies. 

OF30LÍLIDAD DE COIÍPLE-
IVíENTO 

Ascensos 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les y reunir las condiciones ^que de-
termina el Reglamento para el Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejér-
cito, se concede ei ascenso a Bri-
gada ds Complemento de I n f a n -
tería al Sargento de dieha escala 
y Arma don Cándido Vaidés Mia-
góte. 

Burgos, 25 de febrero de IS38,— 
n Año T r i u n f a l . G e n e r a l Sub-
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Caranilles^ 

P R O C E S A D O S 

Pasa a. situación de "Procesado ', 
en las condiciones que de te rmina 
el articulo noveno Otí Decreto de 7 
de ffiptiemira úe 1935 (C, L. n ú -

mero 577), el AlfjrcZ de InTíniSDS 
den Ivliguel l íerrero Mayor. 

Burgos, 25 de febrero ds 193S.— 
n Año TnunfaL=i . ' l General S u j -
secretang áei Ejercito, Luis V a i J . s 
CaTanilles. 

Cesa en la situación de "Proce-
sado", a la que pasó por Úr -zn co-
municada de 10 de enero üicimo, el 
Teniente de In tendencia con C?.i-
los Maclas Oviedo. 

Burgos, 25 de febrero de 1938.— 
11 A í ^ Triunfal . =E1 General Suo-
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilies. 

Por haberse scbreseido la caus.i 
que se le instruía, cesa en la 
tuación de procesado el A u ^ a r 
AdmJnistrativo don J u a n Guedes 
Ramírez, y pasa dest inado el Te r -
cer Grupo Misto de Artillería. 

Burgos, 25 de febrero de 1933.— 
n Año Tr iunfa l .=El General S u t -
secretario del Ejército, Luis Vái-
í é s Cavanilies. 

RETIROS 

La Orden fecha 22 del mes a , -
tual (B. O. número 491), por la qy 
se concede retiro al personal d ' 
la Guardia Civil que se relaciona, 
se entenderá rectif icada en el scvi-
tido de ser guardia segundo Ang^l 
Fuentes Sogo, en lugar de guar -
dia primero, como por error de 1.t¡-
pren ta f igura en la refer ida re la -
ción, siendo del mi smo empieo los 
que siguen, a continuación del ci-
tado guardia, quedando firme y 
subsistente .la referida. Orden en 
todos los demás extremos. 

Burgos, 25 ds febrero de 1338.— 
II Año TrInnfaL=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Vai-
dés Cavanilies. 

SEÑALAiíIENTO DE HABER 
PASIVO 

Por haber pasado a sitaación ds 
retirado, según Orden 27 de sep-
t iembre del año anter ior (B. O. n u -
mero 337) el Comandante de I n -
fan te r ía d.e 1 BataUón f.Iontcíia 
Flandes número 5 don Mauricio FU-
cer Tornero, d i s f ru ta rá en la ex-
presada situación, c o n carác ter 
provisional, el haber pasivo m e n -
sual de 250 pesetas, o sea el 40 % 
de 7.500 pesetas, sueldo anua l asig-
nado a los Capitanes, por n o llevsp 
dos años en posesión del corre?-
pondiente a su empleo y con ta r 
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i n á s de 25 años 3 e ?ervÍcios con 
a b o n o s de c a m p a ñ a s in l legar a 30, 
c u y a c a n t i d a d debe rá serie sa t i s -
f e c h a a p a r t i r de 1 ° de octubre de 
1937, m e s s iguiente al en Ijue causó 
b a j a en activo, por la Delegación 
d e H a c i e n d a de Alava (Vitoria) ^ en 
c u y a cap i t a l f i j a su res idencia . 

Burgos, 25 de febre ro de 1938.-^ 
H Año T r i u n f a l . = E l Genera l S u b -

secre ta r io del Ejérc i to , Luis Valdés 
Cavañil les . 

Subsecre ta r ía de M a r i n a 

SUELEMDS 
Con arreglo a las disposiciones vi-

gentes y como consecuencia de pro-
puestas formuladas al efecto, he re-
suelto conceder a la Mecanógrafa de la 
Marina Militar, doña Mariana Mora-

les Bautista, el primer aumento, á, 
sueldo en la cuantía de 750 pesHu 
anuales, a partir del 1 de noviembre 
de 1936, y el tercer aumento, en la"' 
misma cuantía, a partir del 1 del j;. 
tual, al Practicante Civil de Fannacii 
don José Ferrín Muñiz. 

•Burgos, 25 de febrero de 1938,-, 
II Año Triunfal . -^El Subsecretario, 
Manuel Moreu. ' . 

ADMINISTRACION CENTRAL 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

S e r v i c i o N a c i o n a l d e IVlontes 

ANUNCIO DE SUBASTAS DE APROVECHAMIENTOS R E S I N O S O S EN MONTES PUBLICOS 

Nota . -Anunc io 

En las condiciones facultativas y económicas que están de manifiesto en las Secretarías respectivas, y con 
a r r : j lo a las normas que se publican «n los "Boletinef Oficiales" de las provincias correspondientes, se sacan 
a subasta, por el plazo de un quinquenio, los aprovechamientos de resinaciones que a continuación se expresan, 
en los montes que se citan: , 

E N T I D A D PROPIETARIA» 

N.° de pinos- de 
resinación anual 

; N O M B R E D E L M O N T E que sirven de ba-

Tipo de tasa« 
ción que rige 
para los cinco 

•ir,, 

se a la tasación años 
Pesetas 

Provincia de Avila 
Ccbreros y m b r í a Prado del Espino irvasii 6 . 5 0 0 2 2 . 5 0 0 , -

Provincia de Burgos 
Merindad de Cuesta Urría , La Tesla 7.000" 8.750,— 

Lo que se hace público en este "Boletín, Oficial del Estado" a los efectos señalados en los artículos 1.° y, 
•2-' de ¡^ Qrdca de la Pres i^e^ ia ^¿^la JLugta .Jécnica del Estado de 6 dé enero de 1937. 

J^urgos, 23 de febrero de 1 9 3 8 . — I I Año Triunfal, 
t / Í 1 Jefe Seryiciq í^acional de Montes, Florentino 

' A'zpeitia. 
• - f e . 

Anuncios oficiales 
C o m i t é d e lUloneda E x t r a n j e r a 

Día 27 de febrero de 1 9 3 8 
Cambios ide compra de mqivgdas puf 

blicados de acuerdo «oa í s j d i s^s í f 
ciones oficialesf 

DIVISAS P R O C E D t N T E S D B 
E J a ^ p R T A Q -JiS^ 

Prancos. . . , ^ . . . 
Libras ^ , -1^2,45 
Dólares . . . . . . ' 8 ,58 
I - í r as . . . 145,15 

Francos SUÍÍOS ^^(EGS.IS^.. .196,35 
Reichsmark ...-^-'¿i 5 ,45 
Belgas . . . , M ^ ' l ^ 
Florines • ,4.72 
Escudos . . . . . " . 2 . 0 . 0 Ü 
Píso m o h e d í legft ^j^gr^ans; r j 1-,6'y 
Coronas checas J^O,— 
Coronas suecas ^ jg^ ,2 .19 
Coronas notue^íS' ¡fei-
Coronas d a n e s a s . . . i i l . 9 . 0 
DIVISAS U B R B ^ I M P O R t A P A S 
V O L U N T A R I A Y DBFÍÍÍ Í ITÍVA-

M g N T E ' 

Francos..-.'^r.-fl . . . 3 5 , — 
Libras . . . . . . . . . . . . 53 ,05 

Dólares aaa eed a^a 
Francoá suizos saa' >>3 í x s 
Escudos ••• •• aice ai^ 
Peso pion'eda kgal jvs ' z t í 

10,72 
245,40 

48,25 
" 3,30 

4 D M & I 0 8 p a r l l o i i l a r s s 

BANCO HERRERO 

Habiendo sido extraviados en po-
der de los interesados los resgpardoi 
depósito en este Banco que se " 
tallan a continuación, se hace pu"" 
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en cumplimiento de lo precep-
Ituado en los artículos 12 y 17 de 
liiacstros Estatutos sociales, adviitien-

I que, de no presentarse reclamación 
Ijostificada en el término de treinta 
idías, a contar de la fecha de la pn-

Iblicación de este anuncio en el "Bole-
|t/n Oficial del Estado" y en nn diario 

1 Oviedo, se extenderán nuevos res-
IgnaKÍos a favor de . los titulares, sin 
|iesponsabilidad por nuestra parte. 

Número 36.741, a nombre de do-
lía Leonor Prieto Núñez, comprensivo 

! 7.000 pesetas nominales en 14 ac-
Itiones Banco de España números 
|l95710-28;2878/10, comprendidas 
jen el extracto de inscripción núme-
lio 50056, a nombre de la misma sí-
Iñora. 

Número 18.694, a nombre de doña 
I Leonor Prieto Núñez y don Carlos 
[y don Heriberto de la Villa Prieto, 
lindistintamente, comprensivo de pe-
Isetas nominales 14.000, en 28 cedu-
|hs, 4 por 100 Banco Hipotecario de 
lEspaña. núms. 364316-385228 /47 
;-38 5 5 5 8/ '60-429512/15. 

Número 19385, a nombre de don 
j Carlos de la Villa Prieto, compren-
|s¡To de 10.000 pesetas nominales de 

Deuda Amortizable al 5 por 100, 
1929, en dos carpetas provisionales de 
la serie B, números 7502 /3 y una 
de la serie C, núm. 9455, canjeadas 
por los títulos definitivos números 
7519/20 , de la serie B y 13'657 de 
la serie C. 

Oviedo. 18 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal. =Po r el Banco He-
rrero: El Director General, Anto-
nio P. Hidalgo. 

? guardo a nombre del titular, sin res-
; ponsabilidad por nuestra parte. 

Oviedo, 19 febrero 1938.—II Año 
Triunfal.—^Por el Banco Herrero: E l 
Direaor Central, Antonio P. Hidalgo 

Habiendo sido extravir.do en poder 
del interesado el resguardo de depósito 
en este Banco núm. 22964 a favor de 
don José Martínez García, de La Es-
pina (Salas), comprensivo de 2.500 
pesetas nominales de Deuda Amorti-
zable, al 5 por 100, 1929, en un 
título, serie B núm. 4.328, se hace 
público en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en los artículos 12 y 17 de 
nuestros Estatutos sociales, advirtien-
do que, de no presentarse reclamación 
justificada en el término de treinta 
días, a contar de la fecha de la pu-
blicación de este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado" y en un dia-
rio de Oviedo, se extenderá nuevo res-

CO»nSION DE EiCAÜTACIONES 
DE BIENES DE OVIEDO 

Don José María Rodríguez Vill^mil 
Abogado de! Estado-Secretario (Je 
la Coinisión Provincial de Incauta-
ciones de Oviedo. 
Certifico: Que esta Comisión Pro-

vincial, con fecha 10 de enero úl:I-
mo, acordó declarar libres de inter-
vención los créditos existentes a« fa-
vor de don Celestino Graiño Caubet, 
farmacéutico, vecino de Aviles, pa r 
hallarse exento de la responsabi!-' '"' 
a que alude el Decreto-Ley de 10 de 
enero de 1937. 

Y para que consfe, y k tosíáncla 
de parte interesada, expido la presen-
te que firmo en Oviedo, a 12 de fe-
brero de mil novecientos treinta y 
ocho.—II Año Tr iunfa! .=El Abo-
gado del Estado-Secretario, José Ma-
ría R. Villamil. 

B A N C O D E E S P A Ñ A . - S A N T I A G O 

Relación de los saldos de cuen ta corriente y de depósitos dé valores existentes en esta Sucursal, a 
los que es de aplicación la presunción de abandono que preceptúa el K. D. de 24 de enero de 1928: 

SALDOS DE CUENTA CORRIENTE 
Nombres Pesetas 

Gerardo Gómez GU , 

DEPOSITOS DE VALORES 

N.« a d Dep.® Pesetas nominales Nombres 

200 

Clase de valores 

9.S15 1.200 Rosa Pazos Fernández Interior 4 % 

Santiago, 18 de febrero de 1938.—n A f » 
Tr iunfa l . = K1 Secretario MANUEL REINO 
MARTINEZ. 

asií 
• S--, 
-í 

• 
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á d m i n l s t i ' a o i ó n d s J i i s f i c l : 

E í ) I C T O S Y R E Q U I S I T O R I A S 

PALMA DE MALLORCA 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Primera Instancia del dis-
trito de La Lonja, de esta ciudad, en 
autos sobre preparación de demanda," 
promovidos por el Procurador don 
Juan Cabot, a nombre de don Miguel 
Estade .Campodeorbe, contra don An-
tonio Caballero García y doiia Mar-
garita Tcrrisa, consortes, de ignorado 
paradero, que tuvieron su último do-
micilio conocido en Jaén, se cita a 
los referidos don Antonio Caballero 
y coaa Margarita Terrosa, para que 
dentro del término de ocho días há-
biles siguientes al de la publicación 
de la presente cédula, comparezcan 
ante este Juzgado, calle de San Mi-
guel, 86, de once a doce de la ma-
ñana, al objeto de absolver, bajo ju-
ramento indecisorio, la posición for-
mulada y declarada pertinente, sobre 
reconocimiento de firma puesta en do-
cumento privado, apercibiéndoles que 
de no comparecer podrán ser decla-
rados confesos en la legitimidad de 
sus firmas, a los efectos de la eje-
cución, por ser ésta la tercera y ul-
tima citación. 

Y para su publicación en los sitios 
de costumbre de esta localidad, en 
el "Boletín Oficial del Estado" y en el 
de esta provincia; libro la presente 
en Palma de Mallorca, a veintinue-
ve de en£ro de mil novecientos treinta 
y ocho.—II Año T r i u n f a l . = E l Se-
cretario Judicial, Enrique Baena. 

CORDOBA 

Don Angel González Torres, Inter-
ventor de Hacienda en la provincia 
de Córdoba. 
Hago saber: Que habiendo sufri-

do extravío el resguardo núm, 490, 
de entrada, y núm. 7.139, de ins-
cripción de un Depósito Necesario 
sin interés, conítitnído el 3 de no-
viembre de 1932, en esta Caja de De-
pósitos, a nombre de don Antonio 
Borrego Muñoz, Agente Ejecutivo del 
Ayuntamiento de Baena (Córdoba) , 
por pesetas 355 ,40 , sobrante de una 
casa en venta en pública subasta, de 
doña Purificación Guzmán' Alarcón y 
a disposición del señor Alcalde de 
Baena (Córdoba), para conocimiento 
general, advirtiendo que transcurrido 
el plaKo de sesenta días, a contar de 
la publicación de este edicto en. el 
"Boletín Oficia] de! Estado" no se r^re-

sentase en esta Ofic 'rs (-' 
resguardo., se conr :'.- -

sin ningún valor ni efecto, procedicn-
dose a la expedición del duplicado. 

Córdoba, a 17 de febrero de rail no-
vecientos treinta y ocho.—11 Año 
T r i a n f a l . = E l Interventor de Hacien-
da, Angel González Torres. 

RIAZA 

Don Félix' Sana Martín, Juez de Pri-
mera Instancia accidentalmente de 
Riaza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio declarativo 
de mayor .cuantía a instancia del Pro-
curador don Mariano Cristóbal Ló-
pez en nombre y representación de 
don Antonio Gil Borreguero, sobre 
pago de 53 .655 pesetas 27 céntimos, 
intereses legales y costas, contra los 
que se crean con derecho a la heren-
cia de don Pedro Municio Rodríguez, 
en cuyos autos he acordado admitir 
la demanda y emplazar a los que se 
crean con derecho a dicha herencia, 
para que dentro del término de nue-
ve días siguientes al de la publica-
ción de este edicto en el "Bo.letin 
Oficial del Estado" comparezcan en 
este Juzgado a contestar la demanda, 
sirviéndoles este edicto de emplaza-
miento en forma. 

Dado en Riaza, a dos de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
II Año T r iun fa ! .=E l Juez de Prime-
ra Instancia, Félix Sanz Martín. = 

El Secretario, Saturnino Rodríguez. 

HUESCA 

El Juez de Primera Instancia de esta 
capital y su partido. 
Por el presente edicto hago saber; 

Que en • los autos ejecutivos de que 
se hará mención se dictó la senten-
cia que contiene el siguiente encabe-
zamiento y pa r t e dispositiva; 

" S E N T E N C I A . En la ciudad de 
Huesca, Heroica y Leal, a siete de fe-
brero , de mil novecientos treinta y 
ocho, 11 Año Tr iunfal . Vistos por el 
señor Juez de Primera, Instancia de 
esta capital y su partido los presen-
tes autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por don Leandro Pérez Barón, 
mayor de edad, casado, abogado, ve-
cino de esta capital, representado por 
el Procurador don Antonio Piracés 
Casas y defendido por el Letrado don 
José María Lacasa Coarasa, contra la 
Com.pañía de Transportes Alto Ara-
gonesa, Sociedad Anónima, domici-
liada en Graus, y su gerente, don Jo-
sé Trel l Mart ínez, en domicilio y 
paradero ignorados, circunstancia por 
la oue se haü ín representados en los 
es'r-dos de! .luz.íjjdo y declarados en 

jcbre rer'3ma<-:6a de veinte 
•s;! c!';.lienta y cinco pfsetas vcintio-

/ • 

cho céntimos de principal, intenses' 
y costas, y 

FALLO. _ Que debo ma nda ty 
mando seguir la ejecución adelanu 
hasta hacer trance y remate de b 
bienes embargados y demás que sean 
propiedad de la Enridad demandadj, 
Compañía de Transportes Alto Ara--
gonesa, S. A., domiciliada en Graus, 
representada por su Gerente, don Jo-
sé Trell Martínez, ausentes, en para-
dero y domicilio ignorados, y con el 
producto de ellós abonar en pago al 
actor don Leandro Pérez Barón la 
canridad de veinte mil cincucnta y 
cinco pesetas con veintiocho céntimos 
de principal, intereses devengados v 
gastos de protesto, así como el inte-
rés legal que le reste, a razón del cin-
co por ciento anuaí de la cantidad óe 
veinte mil pesetas de capital reclama-
do desde la fecha del jirctesto has-
ta la en que aquel pago se efectúe y : 
costas causadas y que se ocasionen, ti 
todo lo que se condena a la parte di-
mandada-ejecutada. Tengas:, en so 
caso, presente lo dispuesto en el De-' 
creto-Ley de 1.° de dicietnbre ce 
1936 y. 21 de septiembre de 193", 
y notifíquese la presente resolución ̂  
las partes, haciéndolo a la coní̂ ac;-
da en rebeldía, por mefiío de ed-rtt 
en la forma prevista per los .irticntai 
769 y 269 de la Ley de Enju!á-
miento civil. Así por esta mi senten-
cia juzgando en primera instancia, !o. 
pronuncio, maclc y firmo. 

Dicha sentencia fué jiublicada en 
el mismo día de su fecha" 

Y para que sirva de notificación a 
la parte demandada-ejecutada decla-
rada en rebeldía, se expide el presente 
para su inserción en el Boitin Ofi-
cial del Estado" y de esta provincia, 
'• Huesca, siete de febrero de nil no-
vecientos treinta y ocho. — H An" 
Tr iunfal . = E1 Juez de Primera Ins-
tancia (¡legib!e).=El Secretario ime-
riño, Miguel Donado. 

BILBAO 

J i i zp fado - E s p e o i a l d e Ineautacitm^ 
n ú m e r o 4 da V i z c a j a . — E l Capi-
t á n J u e z Esi>ecial de incautación 
d e b i c -nes n ú m e r o 4, de la provin-
c ia de. Yizcíaj 'a . 
H a g o s a b e r : Q u e e n los espedien 

t e s q n e i n s t r u y o en est,e Juzgado ^ 
d e s i g n a c i ó n h e c h a por la Coniis^« 
P r o v i n c i a l d e I n c a u t a c i o n e s , para ae-
e l a r a r a d m i n i s t r a t i v a m e n t e la rfflpon-
s a b i l i d a d c iv i l q u e se ' deba e a p r ^ 
los s e ñ o r e s s i g u i e n t e : Laureano Ar i^ 
tecrui Olasanraríe ' . FJv i ra ATO«na 
B e l a s t r g u g o i t i a . ' Fraricisiso de 



Í04 .. Boletín Oficial He] Estado.—17 febrero 1938 Págini 5 9 9 r 

Lj^itla y landaluce, Cipriano 
jva y Lámbarri, _ Domingo 

fvlópez de Lerena, Juan í í a" 
' a Áranzadi, Enrique Erras-

de Saracho, Ceferino Je -
Lámbarri, Kamón Madariaga 
rí, Daniel Medialdúa Zabala, 

rMedialdíía Zabala, Fuensan-
ta Echagüe, Alberto Sánchez 
íaría Nieves Solano Gil Del-

T Carmen Camina Uribe, esta 
iTtdna de Guecbo y los otros 
ko, actualmente en ignorado 
¡ofíidos ellos, por su oiíosición 
fo del Movimiento Nacional y 
! respecto de la España ÍTa-, 

I y ra virtud de lo que dispone 
Iniln cuarto ds la Orden de la 
Jlécnfca del Estado de .19 de 
|de 1937, S3 cita a d'chos exT>e-

is por medio 'del presente edic-
f se insertará em el "Boletín 

¡Idel Estado" y en el de la pro-
uenniriéndoles para que den-
i término de pebo días hábiles 

liKsn ante este Juzí^ado, Ibá-
: Bilbao, 20, pjrsonalriKnte o 

prito, para alegar y probar en 
fosa lo que estimen proce-
f iperoibiéndoles que de no ha" 

i parará el perjuicio a que 
5 lugar en derecho, 
o en Bilbao a trece de noviem-

Pe mil novecientos treinta y 
T~íí Año Triunfal .=El Capi-
[íuez Especial, ( i l ^ i b k ) . = E l 

rio, línmón Zoido. 

PAMPLONA 
mbe Azcune, Faustino, de 23 

(íoltero, mecánico, hijo de Va-
' y Anastasia, natural de San 
stián y vecino que fué de Eclia-

jAranaz, cuyo actual paradero 
íDora, procesado en causa que 

f'igue con el número 201 de 1936 
jíl ddito de atentado, compare" 
J ^ el término de diez días ante 
pgado de Instru£ción de Pam-

' a const i tüi^^fe prisión pro-
M̂l por bajo aper-

Uiento dé sáj.^e^iarfldo rebelde, 
«piona, í?ie i ae^&vicmbre de. 

l ' - n Ai&O T ^ t ó a l - r r E l JuQZ 

•"trocci6n, ( i ^ - b l e ) . 

TARAZONA 
' Mari» Mdinerp Mercado, 

•fe Primera Instancia o Ins-
% del partido de Tarazona. 
' «^Wj Que ea los; ejq^diea-

tes que luego se indicarán, qu« se 
tramitan en este Juzgado, por de-
signación de la Comisión Provin-
cial da Incautaciones, para dexslarar 
administrativamente la responsabi-
lidad civil de los individúes que al 
final se mencionarán, se ha acorda-
do, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo cuarto de. la Orden 
de la Junta Técnica del Estado, de 
19 de marzo de 1937, citar por medio 
de este edicto a los inculpados de."la 
relación que se publiia, para que, 
dentro del ténmino de ocho días há-
biles,- eompanezcan i>ersonalm-ente o 
por escrito ante este Juagado, en el 
referido expediente, para a l ^ r y 
probar en su defensa cuanto esti-
men conveniente, b.ijo apercibimien-
to de que, si no lo verifican, les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar 
con arreglo a Derecho. 

Juan Euii; Tutor, vecino de ÍTo-
vallas. Expediente niimero 149. 

Feliciano Euiz Tutor, id. id. id. 
número 151. 

Bonifacio Lahera Euiz, id. id. id. 
núraero 162. 

Baltasar Royo García, id. id. id. 
número 153. 

Agustín TJcar Vázquez, id. id. id. 
número 164. 

Antonio Benito Navascués, ídem 
ídem ídem número 153. 

Iiíanuel Cornago Vázquez, ídem 
ídem Idem número 15fi. 

Santos García Navascués, ídem 
ídem ídem núroero 157. 

Jesús San Anselmo Vilbiranca, 
ídem ídem ídem número 158. 

Eicardo Villafranca Chueca, ídem 
ídem ídem número 175. 

Mariano Villafranca V á z q u e z , 
ídem ídem ídem número 176. 

Pedro Villafranea Vázquez, ídem 
ídem ídem número ,177. 

As^eda Ochoa Vázquez, ídom ídem 
ídem número 178. 

Juan Antonio Ruiz' Oclioa, ítloiu 
ídem ídem número 179. 

Leonor Tutor Vázquez, ídem ídem 
. íd-m número 180. 

Saturnino Calavia González, idean 
ídon ídem número 181, 

Eugenio Calavia' Lahera, ídem 
ídfan, ídem número- 182. 

Domingo Visaazay Sancho, idan 
id™ ídem número 1S3. 

Aaco?is^ Vá.í5ue* O^hoa, íJem 
I ídem ídem nfiíBero 

BURGO DE OSMA 

Don Francisco Palanco Romeral, 
Juez de Instrucción de esta villa 
de esta viUa de Burgo de Osma y 
su partido. 
Por la presente se cita, üama y em-

plaza a los procesadas Epifanio Mo-
reno Máa y Epifanio Moreno Rico, 
cuyas demás circunstan^iss y domi-
cilio se ignoran, a fin de que en el 
término de diez días comparezcí.u 
ante este Juzgado de Instrucción 
con el fin de recibirles indncr'atorin y 
constituirse en prisión, como coni- -
prendidos" en el número primero del 
articulo' SS.'Í de la Ley de Enjuicia-
miento criminal, por ]:aberlo a.-:í 
acordado rn la pieza separada di-
manante de al cauí'T que se sigue 
con el número 39 corrieiite aüo 
contra los mismos, y otro sobre rolio 
de circo avrs y otros efectos pro-
piedad de Florentino Ciil.^.a y otr. .í 
vecinos do Gorman o:i la rois irutnr'i 
d°l día 8 de los con-ientc-í, con anev-
cibímirnto que si dejan de. compav.- . 
cer serán dí~rfnrr!do<; relicld."s, pnr í r -
dolej? el perjuiráo a que hubiere lu-
gav. 

Al propio tiempo, niego y en^'argo 
a todna las auloridades, tanto civ.'- ' 
lc>3 como militares y in^Ttes de la 
Policía judifHal, procedan a la brjíf^a 
y captura de dichos ij!di'.-iuuo->' y 
caso de "S'̂ r habidos sean n " 
disprwición de este Juí^nd-,» en la 
prisión de este }>artido. 

Di'.do en la villa áe Burro de Os-
ma 3 13 de •noTT'rmhre de 19-'T.— 
I I ASo Triiinf.T!,= El Juez de Ins-
ti'uccirái, FrfiTiersco Po!aTic<>.= D. 3. 
O., Juan P-om -TO. 

LOGROÑO 

.Don f^iil-t'ador Sánchez Tf.'^n, Juez 
de Primem Tnfrtancin p Tn<=1 
ción del partido de I.o;rroño. 
C'íTno Jticr /^peeíql nombrado lor 

la Comisióii provinci:tl de Incíuta-
ci-'n do Eicncs de esta provincia pa-
ra instruir expediento sobre decla-
ración adm'Tii.sfrntiva de respon^a-
bilidad civil de las nersonas que se 
d'rS de Aproncillo, he acordado en 
el mismo expedir el presente, como 
lo- verifico, por el que se cita a k a 
referidos presuntos responsables que . 
se cxpre^fn, actualmente en ignora-
d'» parr^dero. a fin do OT.e en el. tér-
m'jia de- ocho dttis liáViiles eompr.ivz-
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este Juzgado especial, per-
eonalmente o por escrito, para que 
aleguen y prueben en su defensa lo 
que estimen procedente, bajo aperei-
J)imiento que, de no Terificarlo, le pa -
ra rá el perjuicio a que hubiere l u -
gar . 

Personas que se espresan f 
. Bernardino Rodríguez Zorzano, 

Ju l i án Eodríguez Zorzano. 
Francisco Muro Miguel. 
Logroño, 15 de noviembre de 193?. 

— n Alño T r i u n f a l . = E l Juez I n s -
tructor, Salvador Sáncbez Terán, 

PAMPLONA 
Gómez Ortiz, J u a n , de 42 añoa, 

'soltero, chófer, na tura l de Ortuella 
y vecíino que f u é de BilBao, isuyo 
actual paradero se ignora, procesado 
jfen cansa que se le sigue con el n ú -
imero 807 de 1936 por d delito de 
Imprudenciai comparecerá «n el t é r -
m i n o de diez días ante el J u z g a d o 
de Instrucción de Pamplona, a cons* 
t i tu i rse en prisión provisional por 
dicha causa, bajo apercibimiento de 
ser' declarado rebelde. 

Paiuplona, 18 dé noviembre de l&ST. 
I I Año T r i u n f a l . = E 1 Juea do Ins -
trucciónj (ilegible). 

' AMURRIO ^ 

Lázaro Marigorta Yarr l tu , de 26 
años de edad, hi jo de José e Isabel, 
n a í t t w i J ^ vecino de Lezama ("ÍAJ^ 
va}, labrador, soltero, sabe leer y 
escribir, domiciliado úl t imamente en 
Lezama y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá en «1 término 
de diez días ante la Audiencia pro-
.vincjal de Vitoria, con el fin de no-
tificarle el part icular del auto dic-, 
tado por dicha Audiencia, ordenando 
l a prisión provisional sin fianza en 
causa *númeró 62 de 1935 por el fl-e-
lito de lesiones, apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado re-
belde y parará el perjuicio a que ha-
J-a lugar. 

Ainurfio, 16 de noviembre de-1937. 
I I 4^ño T r í u n f a l . = E l Juez de I n s -
trucción, Rafael Mar ía de Villa-
sante. 

FUENTE OBEJUNA 

D.on Ju l io Mifsut Martínez, Juez de 
Pr imera Instancia de esta villa y 
su partido. 
Por el presente se l lama a Germán 

Cano Martínez, vecino de la Villa de 
Espiel, y cuyas demás c i rcunstan-
cias ño constan, para que compa-
rezca ante este Juzgado por sí o por 
medio de escrito, en el té rmino de 
ocho días, contados desde la publi-
cación del presente en el "Boletín 
Oficial del Estado", para responder 
de lo9 cargos que le resultan en el 
expediente que se sigue con el nú -
mero 508 sobre incautación de bie-
nes. 

Dado en Fuen te Obejuna a diez de 
noviembre de 1937.—II A ñ o T r i u n -
f a l . ^ E l Juez de P r im e ra Instancia, 
Ju l io M i f s u t . = E l Secretario, Anto-
nio Macías. 

D.on Ju l io Mifsu t Martínez, .Tuez de 
Pr imera Instancia de esta villa y 
su partido. 

Por el presente se llama a Emilio 
Cepas Galán, vecino de la Villa de 
Espiel, y cuyas demás circunstan-
cias no constan, para que compa-
rezca ante este Juzgado por sí o por 
medio de escrito, en el término de 
ocho días, contados desdfe la publi-
cación del presente en el "Boletín 
Oficial del Estado"', para responder 
de los cargos que le resultan en el 
expediente que se con el n ú -
mero 489 sobre incautación de bie-
nes. 

Dado en Fuen te Obejuna a diez de 
noviembre de 1937.—II Año T r i u n -
f a l . = E l Juez de Pr imera Instancia, 
Ju l io M i f 8 u t , = E l Seeretaiío, Anto-
nio Macías. 

D.on Ju l io Mifsut Martínez, „ 
Pr imera Instancia de esta' 
su partido. 

Por el presente se llama a 
nuel Cálvente Murillo, vecino del 
Villa de Espiel y cuyas 
cunstancias no constan, para que | 
el término de ocho días, donfa 
desde la publicación del pn 

Nidicto en el "Boletín Oficial del 1 
tado", comparezca ante esteJu„ 
por sí o por medio de escrito ai 
ponder de los cargos que le i 
t an en el expediente número i 
bre incautación de bienes, 
que de no hacerlo le parará "el ¡ 
juicio que haya lugar en 
. Dado en Fuente Obejuna a diez J 
noviembre de 1937.—II Año Trini 
f a ] . = E l Juez de Primera Instani 
Ju l io M i f s u t . = E l Secretario, Amo 
nio Macías. 

Don Ju l io Mifsu t Martines, ' Juez de 
Pr imera Instancia de esta villa y . 
su partido. 
Por el presente se llama a Mar t ina 

Calvo de Mora García, vecina de la 
Villa de Espiel y cuyaa demás cir-
cunstancias no constan, para que en 
el téftnino de ocho días, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el "Bolet ín Oficial del Es" 
tado", comparezca ante este Juzgado 
por sí o por me(fio de escrito a res-
pcmder de los cargt;^ que le resul-
t an en el expediente número^ 436 slo-
bre incautación de bienes, apter^feidst 
que de no hacerlo le parará el per-
juicio que haya lugar en derecho. ^ 

Dado en Fuen te Obejuná a diez dfe 

noviembre de 1937.—II ¿¿o •jj. 
f a l . = E l Juez de Primera Instl 
Ju l io M i f s u t . = E l SecretMio, A] 
nio Macías. 

Don Ju l io Mifsut Martínez, Juez J 
Pr imera Instancia de esta villa jj 
su partido. 

Por el presente se llama a FeniEir 
do Carrión Caballero, vecino de T 
blonuevo y cuyas demás eircmi* 
cias no constan, para que comiT 
ca ante este Juzgado, por flí o 1 
medio de escrito, en el término J»! 
ocho días, contados desde la P * I 
cación del preseníe edicto en el "w"! 
letín Oficial del Estado", a respofj 
der de los cargos que fe resulto en| 
el expediente sobre incautación Mj 
bienes-que se sigue con el niimeroi 
1.260, apercibido- quE- de no vennj 
cario le parará el 
lugar en derecho, 

Dado en Fuen 

E1 Juez de 
:Mifsu t .=El 
cías. 

Antonio J 

• 

Imprenta-del B. del 

Tñ 


